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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la Reina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. ft. la Serma. Sé- 
ñora Princesa de Astúrias y SS. AA. RR. las Infan
tas Doña María Isabel, DoñaMaría idélá Paz y Doña 
María Eulalia.

M I N I S T E R I O  DE F O M E N T O .
REALES ÓRDENES, 

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido decía* 
ráf desiertas, por falta de aspirantes aprobados, las oposi
ciones á la plaza de Profesor de fragua, vacante en la Es
cuela de Veterinaria de León; disponiendo al propio tiem
po que se convoque nuevamente para proveerla en la 
misma forma. ......

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 4 de 
Marzo de 4882.

• • ' V , ;  - ALBAREDA.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Excmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que se inserte en la G aceta  la relación de los 
servicios prestados por la Guardia civil durante el mes- 
de Enero último en la custodia de la riqueza forestal.

De Real orden lo comunico á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mu?* 
ches años. Madrid £8 de Febrero de 1882.

ALBAREDA,

Sr. Director general de Agricultura , Industria y Co
mercio.

DIRECCION GENERAL DE  LA GUARDIA CIVIL.

Relación de los servicios prestados por la fuerza del Cuerpo en todo e l mes de la fecha, respecto á  la Guardería forestal.

COMANDANCIAS.

Denuncias 
por hurto de 
maderas y 

leña.
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árboles y 

leñas.

Denuncias 
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ción de fru

tos.
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Número de 
delincuentes 
por daños 
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tes y frutos.
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N o t a s . 1.a Del ganado que queda.relacionado han sido denunciadas más de una vez: 770 lanar, 200 cabrío, 64 vacuno, 15 cerda, seis caballar, tres mular y 27 asnal.
2.a Se han verificado además 214 denuncias por infracción á  la ley de Caza. ... ,

Madrid 31 de Enero de 4882.=Hay un sello que dice: Dirección general de la Guardia civil.
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Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela provincial de Bellas 
Artes de la Coruña la cátedra de modelado y vaciado de 
adorno; y correspondiendo su provisión al turno de con
curso entre los Ayudantes á cuya especialidad correspon
de la vacante y que hayan ingresado por oposición, con
forme á las prescripciones del Real decreto de 13 de Fe
brero de 1880, S. M. el R e y  (Q. D. (j .) ha, tenido á bien 
disponer se haga la oportuna convocatoria.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años* Madrid 
4 de Marzo de 188®.

ALBAREDA.
Sr. Director general de Instrucción publica.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

RESOLUCIONES ADOPTADAS EN EL PERSONAL DEL MINISTERIO 
PÚBLICO DURANTE EL MES DE FEBRERO DE 1882.

Tenientes y Abogados fiscales.
En 17 de. Febrero. Trasladando á  la plaza de Teniente 

fiscal de la Audiencia de Palma, vacante por haber sido 
también trasladado D, Francisco de Sales Morillo, á Don 
Eduardo Echevarría y Sacanelles, que sirve igual cargo 
en la de la Goruña; y á ésta á D. Francisco de Sales Mo
rillo y de la Torre, Teniente fiscal electo de la de Palma.

En id. id. Nombrando, en comisión, de conformidad 
con lo prevenido en el art. l.° del Real decreto de 22 de 
Octubre de 1877, para la plaza de Abogado ñscal de la 
Audiencia de Barcelona, vacante por traslación de D. Ri
cardo Saavedra, á D. Emilio Mendez y Muñoz, Teniente 
fiscal cesante.

Méritos y servicios de D. Emilio Mendez y Muñoz.
Se le expidió el título de Licenciado en Jurisprudencia el 18 

de Julio de 1857.
Se incorporó al Colegio de Abogados de Albacete el ®0 de 

Noviembre de dicho año de 1857, en donde ha ejercido la pro
fesión desde dicha fecha hasta Noviembre de 1868.

Ha sido Vocal supernumerario del Consejo provincial de 
Albacete desde 95 de Noviembre de 1858 hasta 28 de Agosto 
de 1860; Promotor ñscal sustituto del Juzgado de Chinchilla 
desde 25 de Febrero de 1859 hasta 13 de Junio de 1863; Su
plente de Juez de paz de Albacete durante el bienio de 1861 
y 62, y Juez de paz para el bienio de 1863 y 64 y trienio de 
1865 á 67, no sirviendo este cargo más que hasta el 17 de 
Enero de 1866, por haber tomado posesión en dicho dia del 
destino de Secretario de la Diputación y Consejo provincial de 
dicha ciudad, el que desempeñó hasta 22 de Julio de dicho año 
en que fue declarado cesante, y Magistrado suplente de la Au
diencia de la referida capital en los años judiciales de 1877 
á 1878 y 1878 á 1879.

En 2 de Diciembre de 1868 fue nombrado para la plaza de 
Abogado ñscal de la Audiencia de Albacete, de la que tomó 
posesión el 4 del mismo mes.

En 17 de Diciembre de 1870 se le trasladó, por incompatibi
lidad, á igual cargo de la de Valencia.

En 24 de Enero de 1874 fué promovido á la Tenencia fiscal 
de la de Zaragoza, de la que se encargó en 23 de Febrero si
guiente.

En 17 de Mayo de 1875 se le declaró cesante.
En 17 de Julio de 1879 fué nombrado Teniente fiscal de la 

Audiencia de las Palmas; tomó posesión en 23 de Setiembre 
inmediato.

En 9 de Agosto de 1880 se le declaró cesante á su ins
tancia.

Promotores fiscales.
En 20 de Febrero. Trasladando, á su instancia, á la Pro- 

motoria fiscal de Roa, de entrada, vacante por traslación 
de D. Eugenio Estevez Bustillo que la servia, á D. Marce
lino Agundez y Gómez, que desempeña la de Saldaña.

En id. id. Nombrando, á su instancia, para la de Sal- 
daña, de igual categoría, á D. Dionisio Calvo y Marcos, 
electo de la Viella.

En id. id. Trasladando, á su instancia, á la de Yeste, 
también de entrada, vacante por nombramiento para la de 
otro Juzgado del electo D. Pedro Llamas y Ruzafa, á Don 
Mariano Avilés y Pastor, que sirve la de Cañete.
. En id. id. Trasladando, á su instancia igualmente, á la 

de Medina del Campo, de entrada, vacante por promoción 
de D. Antonio Gullon del Rio que la servia, á D. Toribio 
Fernandez de Velasco, que desempeña la de Sequeros.

En id. id. Jubilando, accediendo á sus deseos, por ha
ber cumplido la edad legal, y con el haber que por clasifi
cación le corresponda, á D. Antonio Carrera de Ortega, 
Promotor fiscal cesante de término.

En 27 de Febrero. Nombrando para la Promotoría 
fiscal de Sanlúcar de Barrameda, de ascenso, vacante 
por nombramiento para la de otro Juzgado del electo Don 
Antonio Gullon del Rio, á D. Juan José Lobo y Soto,, que 
sirve la de Montilla, en comisión.

En id. id. Trasladando, á su instancia, á la de Mártos, 
de ascenso, vacante por salida á otro destino del electo 
D. Millan Diaz Medina, á D. Guillermo Marin y VilJaver- 
de, que desempeña la de Muía,

En id. id. Nombrando, á su instancia, para la de Muía, 
de igual categoría, á D. Manuel Coca y Casanovas, electo 
de la de La Bisbal.

En id. id. Promoviendo á la de Valverde del Camino, 
de ascenso igualmente, vacante por traslación de D. Ma
nuel Daza y Arpe que la servia, á D. Angel León y Fer
nandez, que desempeña la de Huelma.

Méritos y servicios de D. Angel León y Fernandez.
Se le expidió el título de Abogado en 25 de Noviembre 

de 1874.
En 7 de Julio de 1879 fué nombrado, en virtud de oposición, 

aspirante al Ministerio fiscal, ocupando en la escala del Cuer
po el núm. 12, con que fué propuesto por la Junta calificadora.

En 9 del mismo mes y año Promotor fiscal de Huelma, de 
entrada, de cuyo cargo tomó posesión en 1.° de Agosto si
guiente.

En id. id. Trasladando, á su instancia, á la de Atienza, 
de entrada, vacante por refiuncia de D. Miguel de Agustín 
y Lozano, á D. Juan Francisco Solía y Panadero, que sir
ve la de Rute.

En id. id. Trasladando, también á su instancia, á la de 
Peñafiel, de entrada* vacante por promoción de D. Rosen
do Martin Perez que la servia, á D. Fermín Rojas y Gai
tero, que desempeña la de Madridejos.

En id. id. Trasladando, en igual forma, á la de Madri
dejos, de la misma categoría, á D. Manuel Iturriaga y 
Leal, que sirve la de Castro del Rio.

En id. id. Trasladando á la de San Martin de Valcfe- 
iglesias, también de entrada, vacante por promoción de 
D. Millan Diaz Medina que la servia, á ]D, Lorenzo del 
Fresno y García, que desempeña la de Peñaranda de Bra- 
camonte.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección del Tesoro público y  Ordenación general 
de Pagos del Estado.

Esta Dirección generar saca á publica subasta la adquisi
ción de 500 resmas de papel común blanco de hilo que necesita 
para las impresiones del servicio del Giro mutuo del Tesoro del 
próximo año económico de 1882 á 1883, bajo las condiciones es
tablecidas en el pliego aprobado por Real orden de 27 de Fe
brero último que se inserta á esta continuación.

El remate tendrá lugar ante la junta de subasta que se cons
tituirá en la propia dependencia el dia 24 del corriente mes, á 
la una en punto de la tarde.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, con a r
reglo á lo que dispone la cláusula 12 del mencionado pliego de 
condiciones.

Madrid 10 de Marzo de 1882.=E1 Director general, Agustín 
Genon.

Pliego de condiciones para la subasta de 500 resmas de papel
con destino á las impresiones de los documentos de Contabili
dad del Giro mutuo del Tesoro en el ejercicio de 1882-1883.
1.a La Hacienda saca á pública subasta 500 resmas de papel 

blanco de hilo que necesita para la impresión de los ejemplares 
de la Contabilidad del Giro mútuo del Tesoro, destinadas al 
servicio del año económico de 1882 á 83, bajo el tipo máximo 
de 9 pesetas cada resma.

2.a El papel deberá ser de las fábricas del Reino, igual ó 
mejor al de la muestra que se halla de manifiesto en la Direc
ción general del Tesoro, limpio, sin gotas, manchas ú otros de
fectos que empañen su trasparencia; sus dimensiones 44 centí
metros de largo por 32 de ancho, y cada resma deberá pesar 
por lo ménos cinco kilogramos y contener 500 pliegos útiles 
limpios de costeras.

Las resmas que no lleguen á las referidas dimensiones ó 
excedan de ellas, serán desechadas.

3.a Si el papel tuviere mayor peso que el señalado en la con
dición anterior, no será impedimento para su recibo, s iempre 
que llene las demás condiciones establecidas; pero será des
echada toda resma que no llegue al peso máximo de los cinco 
kilogramos. No se admitirá la compensación del peso que falte 
de una resma con el que pueda exceder en otra.

4.a El contratista entregará las 500 resmas de papel en far
dos de 10 á 15 resmas perfectamente acondicionados con sus 
correspondientes tablas y arpilleras, en el Negociado de opera
ciones mecánicas de la Dirección general de Rentas Estanca
das dentro del plazo de 15 dias, contados desde el en que se co
munique haberle sido adjudicado definitivamente el remate.

El Jefe del referido Negociado suscribirá el recibí en la fac
tura que presente el contratista, la cual detallará el númaro 
de fardos, nombres y marcas de las fábricas de que procedan, y 
peso bruto de cada fardo, conservándolo en almacenes en con
cepto de depósito.

5.a Avisada por el contratista la entrega del papel, se dis
pondrá su reconocimiento por la Dirección general del Tesoro. 
Este acto se llevará á efecto á presencia del contratista, ó de la 
persona que legalmente le represente, por el Jefe del Negociado 
de operaciones mecánicas de la Dirección general de Rentas, y 
el Regente de la imprenta del mismo Negociado, con asistencia 
del empleado que designe el Excmo. Sr. Director general.

Este reconocimiento se practicará extrayendo de cada fardo 
el número de resmas que se conceptúen precisas, contando sus 
pliegos, midiendo sus dimensiones, y efectuando el peso dé las 
500 resmas.

El resultado se consignará en un acta, en la que se hará 
constar él número de resmas admitidas y el de las que puedan 
ser desechadas por no reunir las cualidades fijadas en la con
dición 2.*, manifestando los defectos de que adolezcan estas úl
timas. De este acta se remitirá copia certificada á la Dirección 
general del Tesoro el mismo dia en que termine el reconoci
miento, entregándose otra copia al contratista ó persona que le 
represente. §

6.a Si hubiere necesidad de desechar una ó más resmas, y el

contratista se"eonformara con el resultado del reconocí, 
se le otorgará un nuevo plazo de ocho dias para que r ™ 
las que hayan sido declaradas inadmisibles; pero si no N , ^ a 
formara, circunstancia que se hará constar en el acta, h 
cion general del Tesoro acordará un segundo reconocí' •í ntn 
nombrándose al efecto un perito por parte de la Hac ^ d a  J  
otro por la del contratista. *

La Dirección general del Tesoro, con presencia del er a de] 
segundo reconocimiento, resolverá en definitiva lo aue p ^ed a  
respecto al número de resmas que, declaradas inadinisiN^g en 
el primero, se consideren de recibo en el segundo, sin'f¡ ;ie ei 
contratista pueda reclamar contra la resolución que se (Hete.

Los gastos que se ocasionarán con motivo del segu No re
conocimiento serán de cuenta del contratista en el caso .H re
sultar desechadas la mayoría de las resmas que lo fuere " en" 
el primero; y por mitad entre aquel y la Dirección general del 
Tesoro si la mayoría de las mismas fuera admitida.

7.a El papel desechado lo extraerá el contratista de ios al
macenes del Negociado de operaciones mecánicas en el término 
de tres dias, contados desde la fecha en que se le comunique 
la resolución que recaiga al resultado del segundo reconoci
miento.

8.a Aprobada que sea por la Dirección general del T la 
admisión de las 500 resmas de papel, el Jefe del Nego< i 
operaciones mecánicas de la Dirección de Rentas expedí cer
tificación, en la que se haga constar el número de resm cci- 
bidas y su importe á precio de contrato, remitiéndola a uel 
Centro directivo, y entregando copia ai contratista para que 
pueda justificar su cuenta al reclamar el pago del papeL

9.a Si el contratista demorase.la entrega del papel más de 
ocho dias sobre los 15 establecidos en la óóndicion 4.a, las res
mas que falten hasta completar las 500 las adquirirá la Admi
nistración por cuenta del mismo contratista en ajuste airado, 
con asistencia del Notarlo público que librará el debido testi
monio; pero esto sólo en el caso de que el número de resmas 
que falten no excedan de 100, porque si excedieran se rescin
dirá el contrato, siendo de cuenta del contratista los gastos y 
perjuicios á que pueda dar lugar la segunda subasta, que de
berá efectuarse conforme á las prescripciones del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 é instrucción de lo  de Setiembre del 
mismo año.

10. Si el papel que se adquiriera por ajuste alzado lo esa  
precio mayor que el de contrata, abonará el contratista la di
ferencia; pero en el caso de ser menor, no tendrá derecho á 
exigir cantidad alguna.

11. El importe total á que se rematen las 500 resmas de 
papel se satisfará al contratista por la Tesorería;Cent A de 
Hacienda, tan luego como rija el presupuesto del próximo año 
económico de 1882 á 83 á que se imputa este gasto, con cargo 
al crédito que para material del Giro mútuo del Tesoro se. otor
gue en el mismo presupuesto, y con arreglo á las formalidades 
establecidas en las instrucciones'vigentes en materia de pagos.

12. La subasta se celebrará el dia 24 de Marzo próximo, á 
la una de la tarde, ante el Excmo. Sr. Director general del 
Tesoro, asociado del Abogado del Estado que designe el Exce
lentísimo Sr. Director de lo Contencioso, de dos Jefes de Nego
ciado del Tesoro, y con asistencia del Notario público, pr evio 
anuncio de la misma en la G a ce ta  de M adrid, Diario oficial de 
Avisas, BoleHn ofteiui d^^sta provincia y  fijación do edictos en 
los sitios de costumbre, con sólo la anticipación de 10 lias, 
atendida la urgencia que demanda este servició.

13. De úna á una y media se recibirán las proposiciones 
que se presenten acompañadas del documento que acredite ha
ber constituido en la Caja general de Depósitos el de 482 pese
tas en metálico, ó su equivalencia en valores que se exigen.! 
para tomar parte en la subasta, y también para garantir el 
cumplimiento del contratista. Estos depósitos serán devueltos1 
terminado el acto á los licitadores, excepto el correspondiente 
al adjudicatario.

Además exhibirán los portadores la cédula personal. Los 
pliegos se numerarán por el Sr. Presidente por riguroso orden 
de presentación.

14. No podrán ser retiradas las proposiciones una vez pre
sentadas, ni tampoco se admitirá ninguna después de la. úna y 
media de la tarde, en que se dará por terminado el acto de la 
admisión de pliegos y se dará principio á la apertura de los 
presentados por órden de numeración, leyéndose en alta voz las 
proposiciones.

15. La adjudicación provisional se hará á favor del licita-? 
dor que haya presentado la proposición más ventajosa, siem
pre que el precio sea menor é igual al fijado en la condi
ción 4.a, consultando después al Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda la aprobación de la subasta para la adjudicación defini
tiva de este servicio.

16. Serán desechadas todas las proposiciones que no ge ha
gan por la totalidad de las 500 resmas, las que no se ajusten 
completamente á las condiciones qué quedan indicadas y las 
que no se hallen arregladas al adjuntó modelo.

17. Si entre las proposiciones más beneficiosas se presentan 
dos ó más iguales, se admitirán pujas á la llana á los intere
sados-que las hayan suscrito, ó á las personas que de ellos pre
senten poder legal para tomar parte en la subasta por espacio 
de 15 minutos en que se dará por terminado el acto; y si no se 
hiciesen pujas, se adjudicará el remate á favor de la proposi
ción presentada con prioridad.

18. El adjudicatario otorgará la correspondiente escritura 
pública dentro de los ocho dias siguientes al en que se comu
nique la aprobación definitiva de la subasta.

Los gastos de anuncios en la Gaceta, Diario de Avisos de 
esta Corte y Boletín oficial de esta provincia, así como los de 
la subasta, otorgamiento de la escritura y saca de la primera 
copia de la misma, serán de cuenta del contratista, que justifi
cará su pago en el acto de entregar la mencionada copia á la 
Dirección general del Tesoro.

19. El contratista no tendrá derecho á solicitar aumento de 
precio é indemnización á título de perjuicio, ni tampoco próro- 
ga de ios plazos establecidos cualquiera que sean los motivos 
en que se funde, considerándose para este efecto renunciado 
por parte del mismo todo fuero privativo, incluso el de ex
tranjería.

20. Si el adjudicatario deja de cumplir todas las condiciones • 
estipuladas en este pliego, ó hace abandono del servicio, se|ten-‘ 
drá por rescindido el contrato, y se anunciará otra subasta; 
siendo de su cuenta y riesgo la diferencia del precio que la 
Hacienda tenga que abonar al segundo adjudicatario, y los de
más perjuicios que origine la rescisión del contrato, procedien
do en primer término contra 3a fianza otorgada y á lo demás 
á que tenga lugar, conforme á lo prevenido en el Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 é instrucción de 15 de Setiembre del 
mismo año. .

21. Constituyen parte integrante de este pliego las prescrip
ciones contenidas en los mencionados Real decreto é instrac.- 
cion de 27 de Febrero y  15 de Setiembre siguiente, que nos® 
hallen expresamente citadas en las condiciones que anteceden; 
y puedan ser dé aplicación para rééolver las cuestiones que 
surgen en la ejecución de este contrato.

Madrid 27 de Febrero de-d88&=ESl Director g e n e r a l ,  Agus
tín  Genon.
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.[ocíelo de proposición  que- se cita en  ¡ti condición  16.

D 4. N., vecino de   que reúne todas las circunstan
cias • ale s para representar en acto público, enterado del píie-
o-G d • audiciones inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núrn .
fechr , que ha de servir para contratar en pública subasta
la a- alción de 50J resmas de papel blanco de hilo para ím - 
nres . te los documentos destinados á la contabilidad del Giro 
niúv*' del Tesoro .para el servicio del año económico de 1882 
á 18; se compromete á entregar las 500 resmas del referido 
papt ¡i el Negociado de operaciones mecánicas de la Direc
ción uieral de Rentas Estancadas al precio siguiente cada 
resma -inipia de costeras, de la clase, peso y dimensiones que
expr • el mencionado pliego de condiciones, á  pesetas
. . . . .  céntimos (ss expresará en letra la cantidad).

(Fecha y firma del interesado).

D irecc ión  g en e ra l de la Deuda p ub lica .

SECCION 1.º

Relacion de los expedientes cuyo estado debe ser notificado á los 
re spectivos interesados, y que por ignorarse el domicilio de 
esta se publica en la G a c e t a , en  cum plim iento y para los 
efectos de la ley de 19 de Julio de 1869 é instrucción  para  su 
ejecución.

NEGOCIADO 2.° ■

N mero 9.155 del expediente.— Acreedor primitivo D. Pedro 
Rafee -.Sorela; reclamante el mismo : crédito por suministros 
ante-- > es á 4828, 83.860 rs. vn. Que se presente el interesado 
segim acuerdo de 11 de Noviembre de 1881 á recoger los valo
res ¡ stentes en Caja.

Madrid 15 de Noviembre de 188í.=E l Subdirector primero, 
Ignacio Martin Esperanza.^ V.° B.° — El Director general, 
Crea gil.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia 13 del corriente, de diez á dos de 
la tarde: .

INTERESES DE RESGUARDOS AL PORTADOR NO DEPOSITADOS.

Píñmér semestre de 1879, carpeta núrn. 1.106 de señala
miento. :

Ser ando semestre de 1879, carpeta núm. 975 de id.
Px  ner semestre de 1880, carpeta núrn. 918 de id.
S i:mido semestre de 1880, carpeta núrn. 847 de id.
P e oler semestre de 1881, carpetas números 798 y 793 de 

ídem
= Segundo semestre de 1881, carpetas números 699 á 706 de 

idem.,

RESGUARDOS AL PORTADOR AMORTIZADOS.

Sorteo de 30 de Junio de 1881, carpetas números 436 á 445 
de señalamiento.

Madrid 10 de Marzo de 4882. =S1 Director general, Pvamon 
Oliveros.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D irecc ión  g en e ra l d e  Correos y  T elégrafos.

Condiciones bajo las que se saca á pública subasta la conducción
diaria del correo de ida y vuelta entre San Fernando y  San
Bogue (Cádiz).
1/ El contratista se obliga á conducir á caballo ó en car

ruaje, y diariamente de ida y vuelta desde San Fernando á  San 
Roque, toda la correspondencia y periódicos quede fueren en
tregados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo los 
paquetes, certiñcados y demás correspondencias dirigidas á 
cada pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos partan á 
otros destinos, y observando para su recepción y entrega las 
prescripciones vigentes.

2.* La distancia-de 121 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en 17 horas, con el tiempo que 
se invierta en las detenciones, que se í!ja,con las horas de 
entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la 
línea.' en el itinerario aprobado por la Dirección general, el cual 
podrá modificarse por la misma según convenga al mejor ser- 
vicio,

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justiñquen debida
mente pagará el contratista en papel de multas la de 10 pesetas 
por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá el Gobierno 
rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios que se ori
ginen e 1 Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suñciente de caballerías mayores si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio del 
Administrador principal de Correos de Cádiz.

■Sí el servicio se prestara en carruaje, tendrá éste almacén 
capaz para conducir la correspondencia, independiente del lu
gar que ocupen los viajeros y equipajes, si los llevare.

5/ Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.* Será responsable el contratista déla conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioró,

7.a PEI tipo máximo para la licitación será el de 43.295 pe
setas anuales.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida Administra
ción principal de Correos de Cádiz.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará por 
esern' ( \ contratista á la Administración principal de Correos 
si se G'-pide del servicio á fin de que, dando inmediato eono- 
cimie i al centro directivo, pueda precederse con toda opor- 
tunicL - a nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dicho centro nó se consiguiera nuevo remate, y hu 
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar su compromiso por espacio de tres 
meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si no se despi
diera á pesar de haber terminado su contrato, se entenderá que 
sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este caso 
reservado á la Administración'el derecho de anunciar la su
basta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses de 
Anticipación con que debe hacerse la despedida se empezarán 
á eoniar, para loŝ  efectos correspondientes, desde el dia en 
que se reciba él aviso en la Dirección general.

11. Si durante el tiémpo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta* serán de

cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar, dentro del término de 
los 15 dias siguientes al en que se le dé aviso de ello, si se 
aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, 
y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; 
pero si aquella se suprimiera, se le comunicará al contratista 
con un mes *de anticipación, sin que tenga derecho á indem
nización alguna.

12. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pon
tazgos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquellos de fecha 
23 de Setiembre de 1877, y á las disposiciones que con poste
rioridad se dictaren sobre el particular.

13. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso de que los datos oficiales que ha
yan servido para determinar la distancia que separa los pun
tos extremos resulten equivocados en más ó en ménos.

14. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematan
te los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y 
otra en el papel sellado correspondiente. Esta última y una 
simple se remitirán á la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y la otra se entregará en la Administración principal 
del ramo por la . cual hayan de percibirse los haberes, y que 
siempre será la de la provincia en que se verifique el remate. 
En dicha escritura se hará constar la formalizacion del depó
sito definitivo de fianza por copia literal de la carta de pago, 
así como si ésta queda en poder del contratista ó unida al ex
pediente del Gobierno civil.

15. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio en la Gaceta , cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de 1875.

16. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

17. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el ar
tículo 5.a del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cum
pliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se 
señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las 
condiciones del contrato; ejerciendo la Administración pública 
su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el 
completo resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

18. La subasta se anunciará en la Gaceta de Madrid y Bo
letín oficial de la provincia de Cádiz, y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el-Go
bernador civil y Alcaldes de San Fernando y San Roque, asis
tidos de los Administradores de Correos de los mismos puntos, 
el dia 13 de Abril próximo, á la una de la tarde, y en el local 
que respectivamente señalen dichas Autoridades.

19. Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir préviamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta, la suma de 1.330 pesetas en metálico, 
ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe efec
tivo conforme al Real decreto de-29-da-Agasto do 1876 ,-AA-Lk?-- 
disposieion-es- vigenies el dia del remate. Estos depósitos, con
cluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, ménos el 
correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en 
las oficinas del Gobierno civil respectivo para la formalizacion 
de la fianza en la Caja de Depósitos, inmediatamente que reciba 
la adjudicación definitiva del servicio, según lo prevenido en 
Real órden-circular de 24 de Enero de 1860. Dicha fianza se 
constituirá á disposición de. la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y aunque termine el contrato no se devolverá al 
interesado ínterin no se disponga así por el referido centro.

20. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A  este pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y una certi
ficación expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, 
en que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desem peñar el servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, prévia presentación de docu
mento que lo acredite.

21. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y  una 
vez entregados no se podrán retirar.

22. Para extender las proposiciones se observará la fórmu
la siguiente:

«D. F. de T., natural de ., vecino de   me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en car
ruaje desde San Fernando á San Roque y viceversa, portel pre
cio de pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en
el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»

23. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se harán 
constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el expe
diente á lá Dirección general del ramo en la forma que deter
mina la circular del mismo centro, fecha 10 de Febrero de 1874.

24. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en eí acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

25. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 1.° de Marzo de 1882.=E1 Director general, Cándido 
Martínez. *

Sección de Telégrafos.— Negociado 6.a

Autorizada esta Dirección por Real orden de esta fecha 
para la celebración de una subasta de adquisición de varios 
aparatos telegráficos, se avisa al público que el acto tendrá lu
gar en esta Corte á los 30 días de publicado este anuncio en la 
Gaceta de Madrid, ó sea el dia 10 de Abril próximo, en el des
pacho del 13x0010. *Sr. Jefe de la Sección del ramo, sitoenda ca
lle de'San Ricardo, núnb 3, piso principal, y hora de las dos de 
s u terde, ébn arreglo al siguiente

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública subasta la 
adquisición de 73 receptores del sistem a M orse, 73 m anipula
dores, 73 ruedas envolventes, 41 timbres, 81 galvanómetrosf 81 
para-rayos, 4-ü agujas W eathstone y 81 imanes.

* c o n d i c i o n e s  g e n e r a l e s  y  e c o n ó m i c a s .

1.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados, según las 
reglas que previene la instrucción que forma parte del regla
mento vigente para el régimen y servicio interior del Cuerpo 
de Telégrafos, verificándose el acto en el local que ocupa el des
pacho del Excmo. Sr. Jefe de la Sección de i propio ramo, á los 
30 dias de publicado el anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , v  á  
las dos de la tarde.

2. Para tomar parte en la subasta es indispensable deposi
tar préviamente en la Caja general de Depósitos el 5 por 100 
del importe total del material al tipo de subasta.

3.a Las proposiciones se redactarán en la forma siguiente: 
«Me obligo á entregar dentro de los almacenes de la Direc

ción general de Correos y Telégrafos, Sección de Telégrafos 73 
receptores Morse, á tantas pesetas uno; 73 manipuladores, á 
tantas pesetas uno; 73 ruedas envolventes, á tantas pesetas una;
41 timbres, á tantas pesetas uno; 81 galvanómetros, á tantas 
pesetas uno; 81 para-rayos, á tantas pesetas uno; 40 agujas 
Weathstone, á tantas pesetas una, y 81 imanes á tantas pesetas 
uno, con entera sujeción al pliego de condiciones inserto en la 
Gaceta de Madrid de tal fecha, y  á los modelos de manifiesto 
para esta subasta. Y  para la seguridad de esta proposición pre
sento el documento adjunto que acredita haber,impuesto en la 
Caja general de Depósitos la fianza de 1.839 pesetas 65 cénti
mos, importe del 5 por 100 del valor total de los mencionados 
efectos al tipo de subasta.

(Fecha y firma.)»

4.a La adjudicación se hará al autor de la proposición que 
presente mayores ventajas para el Estado en el total del servi
cio; pero cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones presentadas, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación la libre facultad de aprobar ó no el acta del re
mate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público, y  
dicho remate no producirá obligación hasta que sea aprobado.

5.a En el término de 20 dias, á contar desde la fecha en que 
se le comunique al contratista la aprobación y adjudicación 
definitiva de la subasta, deberá aquel consignar en la Oaja ge
neral de Depósitos por via de íLnza para responder del cum
plimiento de su compromiso el 40 por 400 del total en que se 
haya rematado el servicio, y otorgará la correspondiente escri
tura de contrato; en la inteligencia de que si en dicho plazo no 
constituyese dicha fianza Ó no otorgase el contrato, perderá el 
depósito provisional que hizo para tomar parte en la subasta, 
quedando anulada la adjudicación. Los gastos que ocasione eí 
otorgamiento del. contrato y dos copias que se remitirán á la 
Dirección general, son dé cuenta del contratista, el cual abo
nará también la inserción del anuncio en la G a c e t a , sin cuyo 
requisito no podrá otorgarse el contrato.

6.a La entrega de todos los aparatos quedará improrogable- 
mente hecha durante los ocho primeros dias del mes de Julio 
del presente año, y si al finalizar este plazo no se hubiesen 
presentado todos los subastados, se rescindirá la contrata,per
diendo el contratista la fianza, abonándosele los presentados y

hasta aquella fecha.
- 7.a Si del reconocimiento que, según la condición siguiente, 

se hará de los aparatns, ja chit.mfe„  ipn¿ n nn* que no 
cumpliesen las condiciones de la contrata, lasYetlrará el con
tratista y repondrá en el término de 30 dias, á contar desde el 
en que se le comunique haber sido desechados, con otros que 
las cumplan.

8.a Avisada que sea por el contratista la entrega provisio
nal de los aparatos, la Dirección general los hará reconocer por 
el funcionario ó funcionarios que determine, los que podrán 
verificar todas las pruebas que consideren necesarias para cer
ciorarse de que cumplenjcon las condiciones de contrata, y ex
tenderán, en este caso, el certificado de su reconocimiento y 
recepción definitiva, sin el cual lio podrá procederse al pago 
del material.

9.a El importe del material subastado y recibido se satisfa
rá por libramiento á cargo de la Tesoría Central, que expedirá 
la Ordenación de Pagos por obligaciones del Ministerio de la 
Gobernación, prévia consignación de la Dirección general del 
Tesoro público del crédito necesario.

La disposición del pago se hará mediante la certificación 
del encargado ó encargados del reconocimiento definitivo, en 
la que conste que el material cumple con todas las condiciones 
de contrata, cuyos documentos se remitirán á la Dirección ge
neral de Correos y Telégrafos, Sección de Telégrafos.

40. El tipo máximo por que se admiten proposiciones es el 
siguiente:

352 pesetas por cada receptor.
47 pesetas por cada manipulador.
48 pesetas por cada rueda envolvente.
46 pesetas por oada timbre.
42 pesetas por cada galvanómetro.
30 pesetas por cada para-rayos.
58 pesetas por cada aguja Weathstone.
44 pesetas por cada imán.

41. El contratista queda obligado á las decisiones de las 
Autoridades y Tribunales administrativos establecidos por las 
leyes y órdenes vigentes sobre el particular, en todo lo relati
vo á  las cuestiones que pueda tener con la Administración so
bre la inteligencia y cumplimiento de su contrata, renunciando 
al derecho común y á todo fuero especial.

condiciones facultativas.

1.a Los aparatos serán en su forma, dimensiones, aleaciones 
de los metales, sistema de relojería, resistencia de las bovinas, 
y  en todos los demás detalles y  condiciones iguales á los que 
están de manifiesto en el Negociado 6.° de esta Dirección ge-

2.a * De todos los aparatos que sirven de modelo, y que ten
gan la etiqueta con el número y constructor correspondientes, 
se formará una lista firmada por el contratista, en la que se 
incluirá él expresado número y constructor, la cual quedará 
en la Dirección general para que sirva como comprobante en 
cualquier duda que pueda ocurrir en el reconocimiento sobre 
la validez de los aparatos modelos.

3.a Se proporcionará al contratista, si lo solicita, un ejem
plar dé cada uno dé los aparatos que desee, iguale* á los mode- 
los de manifiesto, los cuales deberá devolver en buen estado al

-hacer la entrega de los contratados. Si estando en su poder se 
mutiliáíara'álguncH deberá reponerlo con otro nueve en el tér
mino ¿dé 30 dias.

Madrid 9 de Marzo de 4882.*=E1 Director general, Candido
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MINISTERIO DE FOMENTO.

Direcc io n  general de  In s tru c c ió n  p ú b lic a .
Se halla vacante en la Escuela especial de Veterinaria de 

León la plaza de Profesor de fragua, dotada con el sueldo 
anual de 1.500 pesetas, la cual ha de proveerse por oposición 
con arreglo á lo dispuesto en 3a Real orden de 4 del corriente. 
P a rd ser admitido á ha oposición se requiere no hallarse inca
p a c ita d o  el oposito:,* para ejercer cargos públicos , haber cum
plido H años de edad, tener el título de Veterinario que esta
blece el reglamento de 8 de Julio de 1871, ó ei antiguo de pri
mera clase, ó aprobados los ejercicios correspondientes.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de, Instrucción pública en <el improrogable término de 
dos mesos, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta, acompañadas de los documentos que acrediten su ap
titud legal y de una .relación justificada de sus méritos y ser- 
vicias.

A los 'opositores que residan fuera de Madrid les bastará 
acreditar, mediante el oportuno recibo, que han entregado en 
tona Administración de Correos, dentro del plazo legal el pliego 
certificado que contenga los documentos que se han mencio-

Steun lo dispuesto en el art, del reglamento de oposi
ciones! este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales 
cte todas las provincias v poi medio de edictos en todas las Es
tudias de Veterinaria; i" cual n  advierte para que las Autori
dades respectivas dispt g - desde Juego que asi se verifique
■sin más a viso. . . . ,

Los ejercicios se verificarán en la Escuela de Vetermariajüe 
Madrid,, ante un M bunal compuesto de Profesores de la mis
ma y con suil c í o  i al siguiente programa: f

1 & Oons tira en contestar durante una hora a preguntas 
sacadas á 3.a suerte entre 30 dispuestas préviamente por el T ri
bunal sobre el arte de herrar y forjar, Anatomía y Fisiología del 
pié de los solípedos y de los grandes rumiantes,

&.* Forjar una herradura de enmienda de las reclamadas en 
los defectos ó enfermedades de los cascos.

3.° Forjar y colocar una herradura en un animal vivo por 
el sistema que el Tribunal disponga. <  ̂ f

Los dos últimos ejercicios serán también á la suerte, é idén
ticos pára todos los opositores.

Madrid 4 de Marzo de 1888.=E1 Director general, Juan F. 
Riaño.

Bellas Artes.
Resultando vacante en la Escuela provincial de Bellas Ar

tes de la Coruña la cátedra de modelado y vaciado de adorno, 
dotada con el sueldo anual de 3.000 pesetas y demás ventajas 
que la ley concede á los Profesores de estas Escuelas; y corres
pondiendo su provisión al turno de concurso entre los Ayudan
tes que hayan ingresado por oposición siempre que cuenten 
por lo ménos cinco años en la enseñanza desempeñando este 
cargo, según dispone el art. 1.* del Real decreto de 13 de Fe
brero de 1880, se anuncia al público á ñn de que los que estén 
comprendidos en este caso puedan solicitarla en el plazo im 
prorogable de un mes, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a .

Sóio podrán aspirar á dicho cátedra los Ayudantes de estas 
Escuelas y de igual ó análoga enseñanza. ^

Las solicitudes se dirigirán á esta Dirección general por 
conducto del ProsiiEutu de la. Academia de Bellas Artes en 
que sirvan.

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias, lo cual se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente.

Madrid 4 de Marzo de 1888.^=E1 Director general, Juan F. 
Riaño.

Bireccion general 
de Agricultura, Industria y Comercio.

INDUSTRIA.

Relacion de las marcas cuyo certificado de propiedad tienen soli
citado los señores que á continuación se expresan, las cuales 
se publican en la G a c e t a ,  según copia literal de las descrip
ciones délas mismas presentadas por los interesados, con ar
reglo á lo prevenido en el Real decreto de 80 de Noviembre 
de 1850.
D. Gabriel Iborra, vecino de Barcelona, fabricante de teji

dos de lana, hilo y algodón, dos marcas para distinguir los 
productos de su industria.

d.a La marca constado un cuadrilongo de forma rectangu
lar, de más base que altura, alrededor de ella en direeion pa
ralela á sus bordes, bandos, fajas estrechas blancas, con bor
des azules; al encontrarse las que van en dirección horizontal 
con las que van en dirección vertical, dejan unos espacios cua
drados, en los que hay dibujos en forma de cruz, además forman 
también cuatro espacios rectangulares, dos horizontales y dos 
verticales; de los primeros en el superior, hay en su parte me
dia. un como sombrero con alas, y a ambos lados de éste una 
rama de laurel, á la cual está arrollada una cinta ; en el infe
rio r hay varios puntos suspensivos seguidos de abreviaturas en 
.«ésta forma: Mets.... Cents.; en las de los lados, en el izquierdo 
rii&y unas insignias de la Industria y en el de la derecha al
gunas del Comercio.

El rectángulo que queda en la parte media de.la marca está 
d Ividido en dos triángulos rectángulos escalenos por una cinta, 
la cual atraviesa la marca en línea oblicua desde el ángulo in - 
fer. ior dei rectángulo que ocupa la parte interna de la marca, 
al s uperior de la derecha del mismo rectángulo, y en su termi- 
nacu por ambos extremos forma varios pliegues; á ambos la
dos d ’e la cinta hay dos líneas paralelas, y en el centro de ella 
se lee. * Gabriel Iborra.

En el triángulo superior léese en las varias líneas que con
tiene: eiA Sa primera, Fábrica de tejidos; la primera letra de éste 
grande y ’ <&e adorno; en la segunda, Especialliad; en la tercera, 
en; en la , m arta, que forma varias curvas, Mantonería; en la 
quinta, y l  %MÜla de; en la sexta, varias clases, y la sétima, de 
(sigue lueg* cinta).

En el tri. ángulo inferior hay tres líneas que dicen: la su
perior Alta St V» Pedro; la media, NA 66, y Ja inferior, Barce
lona; ad«más hay varios adornos. Según el diseño adjunto 
impreso en litografía sobre papel blanco, los escritos y dibujos 
color azul. ■

8.a La marca consta de un cuadrilongo rectangular; al 
dedor de ella van dos líneas negras, una ancha y otra estrecha, 
la primera es la nuás externa; en su parte, y formando arco de 
circulo en letras neg'ras, dice: Fábrica de tejidos de hilo; debajo 
de estas tres líneas horizontales, las que dicen: en la primera 
lana y algodón, la media de, y la inferior, en letras de gran ta
maño, Gabriel Iborra; y debajo de esta va otra línea, formando! 
arco de círculo con la concavidad en su parte superior, que dice;

Barcelona; debajo de esta línea van otras dos, una recta y otra, 
curva, que separan lo anteriormente dicho efe lo restante de la 
marca; esta se compone de cinco rayas, las cuales dicen en letra 
españoladla primera línea, Marca; la segunda, Tiro; la tercera, 
Taras; la cuarta, Limpio, y la quinta y última, Clase; según el 
diseño adjunto impreso en litografía sobre cartulina blanca en 
rayas y letras color negro.

Los Sres. Corominas Hermanos y Compama, vecinos de Bar
celona, fabricantes de tejidos de algodón y mezcla, una marca 
para distinguir los productos de s\¿ industria.

L a  m a r c a  consta de un cuadrilongo, forma rectangular, el 
cual se halla dividido en otros dos por el centro inferior; el rec
tángulo superior está orlado excepto su parte inferior, por tres 
líneas paralelas, gruesa la, media y delgadas las laterales, las 
que forman en los ángulos superiores de la marca dibujos de 
adorno; en la parte superior de este rectángulo hay una línea 
que forma varias corvas en la cual se lee Fábrica de. tejidos, 
ocupando casi tod;<t la altura del rectángulo, y 4 la parte iz
quierda del observador se ve una matrona puesta en pié la cual 
se apoya y sostiene al mismo tiempo con su mano derecha en 
un escudo rectangular que tiene sus ángulos inferiores susti
tuidos por curvas que se unen formando un ángulo agudo, y 
en el centro del cual un espacio elíptico en el que se ve una pa
loma; dicha matrona tiene su brazo izquierdo levantado, y sos
tiene en la mano un caduceo. ,

A los piés de la misma y ocupando la base del rectángulo 
se ven varios atributos del Comercio y de la Industria y algu
nos arbustos y llores campestres; detrás de' esta se ve una lla
nura árida y limitada por varios montes; además el fondo de 
este rectángulo está orlado por líneas paralelas entre sí y  ho
rizontales.

El rectángulo inferior está limitado por los lados por varias 
líneas que forman dos cintas, las cuales en los ángulos del rec
tángulo se cruzan varias veces y en distintos sentidos, for
mando dibujos caprichosos; en el centro de este rectángulo se 
lee: Corominas H. « y C.ia El fondo general de la marca es 
blanco, los dibujos y figuras en unos de violeta, otros verde, 
otros rosa, encarnado, etc.; según el diseño adjunto impreso en 
litografía sobre papel.

Los Sres. Palou y Buxeus, vecinos de Barcelona, fabrican
tes de estampados, una marca para distinguir los productos de 
su industria.

La marca consta de un cuadrilongo forma rectangular, ro
deado por tres líneas negras paralelas, la que al llegar á la 
parte media y superior de la marcase cruzan formando un rec
tángulo; en la parte media é inferior del mismo vuelven á 
cruzarse y forman un nuevo semicírculo cada uno, siguiendo 
á éste un círculo de grandes dimensiones limitado por las mis
mas; crúzanse otra vez en su parte inferior formando otro se
micírculo cada una, y pasan á limitar la parte superior de un 
rectángulo que tiene sustituidos los ánguios por curvas; fór- 
mánse nuevas curvas, y se continúan por los lados de la marca 
otras tres líneas que circuyen la parte inferior de ella y for
man la mitad inferior del rectángulo últimamente dicho, se 
cruzan con las otras tres líneas superiores y van á unirse en 
el borde inferior de la marca, dejando un espacio entre el borde 
inferior del rectángulo últimamente dicho y  el de éste.

En el rectángulo superior se lee en tres líneas: en la superior 
Estampados; eñ la media de, y en la inferior Palou y Buxeus; 
en el círculo del centro de la marca hay un águila imperial de 
una cabeza; en el espacio que queda á los lados  ̂de este circulo 
se ven varios ramajes caprichosos; en el rectángulo inferior 
dice: Ms., cents., y en el espacio comprendido entre éste y el 
borde inferior de la marca, en dos líneas, dice en la superior: 
Calle Alta de San Pedro, 5, y en la inferior Barcelona; según 
el diseño que acompaña impreso en cromo-litografía sobre papel 
y varios colores.

D. Enrique Casas, vecino de Barcelona, fabricante de teji
dos de hilo, lana y algodón, una marca para distinguir los pro
ductos de su industria.

La marca consta de un cuadrilongo, forma rectangular; al 
rededor de la cual, paralelas á sus bordes, van dos líneas, grue
sa la más exterior, y delgada la otra. En su parte media hay 
una línea limitada por dos arcos de círculo; el superior de 
mayor radio que el inferior, resultando que las letras son más 
altas por los extremos que por la parte media, las cuales dicen: 
Fábrica de tejidos; en el espacio plano convexo que queda inte
riormente en línea horizontal, dice: Mecánicos; debajo,y ocupan
do el centro de la marca, se ve una matrona sentada, que 
tiene en su mano derecha un mazo y en su izquierda una 
rueca; está además rodeada por varios atributos de la Indus
tria y del Comercio; á la izquierda y en el fondo se ve una fá
brica con dos chimeneas que arrojan humo, y á la derecha se 
ve una gran superficie pantanosa, y en el último confin del ho
rizonte una cordillera; ei todo, coronado por un cielo con al
gunas nubes blanquecinas, interiormente hay un espacio rec
tangular que presenta en su parte media superior é inferior- 
mente un ensamblamiento en arco de círculo, y por los extre
mos las líneas tanto superiores como inferiores presentan una 
curvadura de concavidad exterior; los lados forman una conca
vidad, y en su parte media se ven dos esferas de pequeño volu
men; todo el espacio está rodeado por una cinta estrecha, yen él 
se lee: Enrique Casas; interiormente á éste se lee en dos líneas 
horizontales colocadas en un mismo plano: en la de la izquier
da Alta de San Pedro, 49, y en la de la derecha Barcelona; más 
abajo, y ocupando la parte inferior de la marca hay un rec
tángulo de poca altura con apuntamiento en sus ángulos, en el 
cual se lee: Marca, Metros Cents.; además hay varios dibu
jos de adorno; según el diseño adjunto impreso en litografía 
sobre papel y en colores morado, rosa y blanco.

(Se concluirá).

ESCUELA ESPECIAL DE INGENIEROS DE MONTES.

Convocatoria.
Con arreglo á la legislación vigente, durante los meses de 

Junio y Setiembre del presente año deben tener lugar los exá
menes de ingreso en la citada Escuela, quedando abiertos desde 
hoy hasta él 85 de Mayo, y desde el 1.® de Julio hasta el 31 de 
Agosto los plazos para la admisión de solicitudes, las cuales 
deberán enviarse al Excmo. Sr, Director de la Escuela, esta
blecida en el Real Sitio de San Lorenzo (Escorial), acompa
ñando indispensablemente las cédulas personales de los inte
resados y los justificantes (certificación ó diploma), por los qué, 
según dispone . . art. 65 del decreto de 84 de Octubre de 1870, 
se acredite haber siao aprobado en un establecimiento oficial 
de las siguientes asignaturas: Gramática castellana, nociones de 
Gramática latina, Geografía, Historia general y particular de 
España*

Con arreglo á lo dispuesto en Real decreto de 85 de Mayo 
de 1877 } Real órden de 8 de Abril de 1880, las asignaturas 
que comprenderán los exámenes de ingreso serán: Aritmética, 
Algebra elemental y superior, Geometría, Trigonometría, Geo
metría analítica, Geometría descriptiva, Cálc ulo infinitesimal. 
Mecánica racional, Física, Química general, Idiomas francés y  
aleman, Dibujo de figura (hasta copiar cabezas).

 ̂El orden en que deben verificarse los exámenes de estas 
asignaturas es el siguiente: los exámenes de Aritmética, Alge
bra, Geometría y Trigonometría precederán al de Geometría 
analítica y al de Física. El de Cálculo infinitesimal al de Me
cánica racional.

Los exámenes de ingreso pueden efectuarse en un plazo de 
tres años. Los del mes de Junio empezarán el dia 1.°, y los del 
mes de Setiembre el día 45.

Los aspirantes que á excepción de las asignaturas de Geo
metría descriptiva, Cálculo infinitesimal, Mecánica racional v 
Química general, tengan aprobadas todas las demás asignatu
ras expresadas anteriormente, además de las que hadeacredil 
tarse su aprobación por medio de certificado, tendrán derecho 
á ingresar en el curso preparatorio, donde estudiarán las cua
tro asignaturas citadas.

Cada exámen formará un ejercicio separado, y los aspiran
tes que sean aprobados en alguno de ellos tendrán derecho á 
que por la Escuela se les expida gratuitamente un certificado 
que así lo acredite.

Los programas de las diversas materias sobre que versarán 
los exámenes de ingreso serán los publicados en la G a c e ta  
del dia 81 de Abril del año anterior. El exámen de idiomas 
consistirá en traducir: el francés, en la obra Modeles delittéra- 
ture franQaise par M. Chapsal; el aleman, en la obra Lesebuch 
für Frankrtichs Schulen von E. F. Ermeler.

San Lorenzo del Escorial 16 de Febrero de 1888.=E1 Direc
tor, Francisco Ramirez y Carmona. —1

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia de Madrid.
D. Ricardo de Guzman, Comandante de infantería, Fiscal 

permanente de esta Capitanía general y del expediente que se 
instruye en averiguación del derecho que pueda asistir al Co
ronel Comandante de Ejército Capitán del primer regimiento 
montado de Artillería D. Miguel Michel para obtener la Cruz 
de la Orden civil de Beneficencia.

Haciendo uso de las facultades que para tales casos conce
den las Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
edicto llamo, cito y emplazo por primera vez y término de 30 
dias; contados desde la fecha de su publicación en la G a c e t a ,  á 
todas las personas que el dia 84 de Setiembre de 1881 presen
ciaran el hecho de haber sido extraída del agua en el estanque 
grande del Parque de Madrid una joven que se habia arrojado 
á él, para que comparezcan cualquier dia no feriado, de diez á 
doce de su mañana, en esta Fiscalía de mi cargo, San Onofre, 5, 
tercero derecha, con objeto de declarar lo que supieren sobre el 
particular.

Madrid 4 de Marzo de 1888.=Ricardo de Guzman.

Diputación provincial de Barcelona.
En virtud de lo acordado por este Cuerpo provincial, se se

ñala el dia 80 de Abril próximo, á las tres de la tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de fábrica que 
faltan construir en el camino vecinal de Sardañóla á San Cu- 
gat del Vallés, dentro del término de la primera de dichas po
blaciones, bajo el tipo de 49.978 pesetas 37 céntimos, importe 
del presupuesto de contrata.

La subasta se celebrará, según los términos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1858, en esta ciudad y Palacio 
de la Diputación, ante el Excmo. é limo. Sr. Presidente^ de la 
misma, ó el que haga sus veces, con asistencia del Director 
provincial de caminos vecinales y del Notario que autorizará 
el acto.

El presupuesto, los planos y pliego de condiciones faculta
tivas se hallarán de manifiesto en la Sección de Fomento de la 
Secretaría de la Diputación hasta las doce de la mañana del 
dia de la subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, arre
gladas exactamente ai modelo adjunto, en papel del sello 11.°, 
acompañando la carta de pago del depósito provisional de que 
trata la primera de las condiciones particulares, y la cédula 
personal del proponente.

Los pliegos cerrados podrán depositarse desde los 15 días 
anteriores al señalado para la subasta hasta el fijado para la 
misma en la Secretaría de la Diputación. Asimismo podrán en
tregarse en el propio acto de la subasta durante m  primera 
media hora, pasada la cual el Presidente declarará terminado 
el acto para la admisión, y que se procede al remate.^

En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales, se 
abrirá en el acto del remate por espacio de 15 minutos licita
ción entre sus autores, adjudicándose provisionalmente la su
basta al mejor postor; no pudiendo bajar en este caso las me
joras de 85 pesetas una.
Pliego de condiciones particulares y económicas que, además de 

las facultativas y generales de Obras publicas, han de regir en 
¡as de fábrica que faltan construir en el camino vecinal de 
Sardañola á San Cugat del Vallés, dentro del xérmino déla 
primera de dichas poblaciones.
4.® Para tomar parte en la licitación ha de consignarse pré

viamente en la Depositaría de fondos provinciales, hasta las 
doce del dia en que tenga lugar la subasta, el 5 por 100 del im
porte de dicho presupuesto. . fe i

8 /  Dentro de los ocho dias siguientes al de la aprobación ciei 
remate el contratista otorgará la escritura, correspondiente, y 
aumentará el depósito provisional hasta el 10 por fe 00 de la 
cantidad en que hubiese quedado rematado el servicio para ga
rantía del cumplimiento del contrato. tft

3.a El contratista deberá comenzar las obras precisamente 
dentro de los 10 dias siguientes a 1 de la otorgacion de laesen- 
tura; debiendo quedar terminadas en el plazo de ocho 

4 / Se acreditará mensualmente al contratista el imP®r“,® 
de las obras ejecutadas, con arreglo á lo que resulte de las cer
tificaciones expedidas por el Director provincial de camlI}0S1AfJ 
cíñales. El abono se hará sin descuento alguno por la de
positaría de la Diputación. .

5.a El contratista deberá precisamente tener al frente aeias 
obras una persona inteligente encargada de la dirección de es
tas, y se sujetará en la construcción de las mismas °kras aia  
condiciones facultativas y económicas, á los planos y Pre? " 
puesto, conformándose en el orden y distribución de los trapa
jos á las prevenciones que le haga el Director. , . .

6.a El contratista, como la Administración, Tue^aran?SpftS 
á las condiciones generales para las subastas de Obras pn&Jicaj 
y á todas las disposiciones administrativas vigentes; hacie -  
aose el contrato á riesgo y ventura del contratista, quien 
berá renunciar á todo fuero y privilegio.

7.a Serán de cuenta del contratista los gastos de esentu > 
los demás análogos y los de inserción del anuncio de ia 
basta y del presente pliego de condiciones en 14 Gac:hita 
Madrid; debiendo aquel justificar el pago de la indicada m»
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eáon antes de serle entregada la copia de la escritura que lia 
de formalizarse para el cumplimiento del contrato.

Barcelona 2 de Marzo de 4882.=E1 Presidente, José Vi- 
laseca y Mógas.=El Secretario, Teodoro Llavallol.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado

por la Excma. Diputación provincial de Barcelona para la ad
judica clon en pública subasta de las obras ds íáhrica que fal
tan construir en el camino vecinal de ̂ Saiú emola á San Gugat 
del Valles, dentro del término de la primera, de dichas pobla
ciones, bien penetrado del presupuesto v pliego de condicio
nes facultativas y particulares, se compromete á tomar á su
cargo la ejecución del servicio por l:% cantidad de........

(Aquí la proposición que se b'aga, escribiendo en letra pre
cisamente la cantidad por la que se compromete á ejecutarlo; 
advirtiendo que será desechada toda proposición en la que no 
se determine así la cantidad.)

(Fecha y firma del proponente.)

S)ipnt&cion p ro v in c ia l de Segovia.

Comisión provincial.
Acordada por esta Corporación y los Sres. Diputados pro

vinciales residentes en la capital en sesión de 6 del corriente 
la subasta para la adquisición de los géneros que á continua
ción expresan con destino á los acogidos en los estableci
mientos provinciales de Beneficencia, tendrá lugar dicho acto 
el áia 17 de Abril próximo, de once á doce de su mañana, bajo 
la presidencia del Sr. Vicepresidente de la Comisión provincial 
ó Vocal en quien delegue, en la Secretaría de la Excelentísima 
Diputación, donde se hallan de manifiesto las condiciones esta
blecidas; debiendo los licitadores en la primera media hora pre
sentar su proposición en pliego cerrado, según el modelo si
guiente, acompañada de documento que acredite haber consig
nado como depósito el 10 por 100 del importe del presupuesto.

Ptas. Cénís.

Dos mil trescientas noventa y dos varas lienzo de 
algodón, á 40 céntimos de peseta una, según
muestra núm. 1   .........    956*80

Dos mil trescientas cuarenta id. de id., á 65 id., se
gún id. núm, 2....................................................... 4.521

Trescientas cuarenta y cuatro id. tela azul para
pantalones, á 75 id., según id. núm. 3 .  .......... ..  858

Ochocientas ochenta id. tartan, á 1*50, según id. nú
mero 4. >....................   1.380

Cincuenta id. id., á 75 cénts,, según id. núm. 5 . . .  .37*50
Ciento treinta y siete id. percalina, á 37 % id., se

gún id. num. 6, v   ............................   51*37
Doscientas veinte id. mallorquina, á 75. id., según

idem núm. 7. . ......................................... ............. 165
Doscientas id. lienzo de hilo, á 87 % id., según id.

n ú m e ro S ... .................... .....................................  175
Ciento cincuenta id. cinta para fajeros, á 85 id.?

según id. núm. 9.   ...........       37*50
Trescientas id, frisa amarilla, á 1*37 % id., según

idem núm .'*10...................................    418*50
Doscientas sesenta y seis y media id .paño negro, á

5 pesetas, según id. núm. 11   ................    1.338*50 .í.
Quinientós^e^írtary'bcho pantrelos, á 4 id. doce**----------

na, según id. núm. 18.  .............   189*38
Cincuenta y dos id., á 5 id., según id. núm. 1 3 .. .  81*66
Cuatrocientas treinta varas tela para blusas, á 75 

céntimos, según id. núm. 14..  ...................  388*50

T®tal................................  6.800*65

Segovia 8 de Marzo de 4882.=E1 Vicepresidente interino de 
la Comisión provincial, Federico M. Orduña.=Por acuerdo de 
la Comisión provincial, Faustino Rosillo, Secretario interino.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de    según la adjunta cédula

personal, enterado del anuncio públícado en el Boletin oficial 
de la provincia de Segovia (ó en la Gaceta de Madrid), corres
pondiente al dia de Marzo de este año, para la subasta de
géneros de vestir con destino á los acogidos en los estableci
mientos provinciales de Beneficencia de Segovia, se obliga á 
hacer entrega de ellos con las condiciones expresadas en el 
pliego, de que está enterado, por la cantidad d e . . . . .  pesetas 
(en letra).

(Fecha y firma.)

A d m in is trac ió n  del C orreo  C en tra l.
DIA 10.

Cartas detenidas por falta de franqueo en esta fsek*.
Núm. 297 Antonio Almaro.—Jaén.

298 Antonio Robles.—Badajoz.
299 Antonio Marcana.—San Fernando.
300 Antonio López.—Estepona.
301 Antonio Guiser.—Cuesta-Baja.
302 Alcalde.—Beas de Segura.
303 Antonio Fernandez.—Alicante.
304 Autopio Sandio*—Badajoz.
305 Basilio Manzanedo.—San Martin de la Piedra*
306 Blas (Atanasio).—Navarra.

H 307 Catalina Zabala.—Corral de Almaguer.
j  308 Carlos de la Fuente.—Calatayud.
é 309 Carlos Florez.—Pamplona.
\  310 Diego Cueto.—Cueva de San Múreos.

311 Eugenio Ventura.—Cuenca.
312 Estéban Gracia.—Badajoz.
313 Francisco Moreno.—Ferrol.
314 Francisco G.—Guadalajara.
815 Francisco Franco.—Segovia.
316 Gregoria González.—Dueñas.
317 Herce y Alsina.—Coruna.
3)8 Jouve.—Guadalajara.
<319 Julián Lanzagorta.—Pinto.
320 José Malleras.—Ciudad-Real.
321 José Medina.—Colmena.
322 José Berden.—Roca.

•323 José Algibero—Pamplona.
324 José Julio.—Guadalajara.
325 José Sanz.—Segovia.
326 Lucio Florez.—Guadalajara.
327 López Hermanos.—Ronda!
328 María Isabel.—Torrelaguna.
329 Martin Colomerino.—Madrid*
330 Rafaela García.—Igudeja.
331 Ricardo Rubio.—Albacete,
332 Rosario Martínez.—Gijon.

Núm. 333 Silverio'Naval.—Estepona.
334 Santos Castilla.—Almansa.
33o Sagrario Concepción.—Toledo.
336 Vicente Guzman.—Pedrera.

Madrid 10 de Marzo de 1882.—El Administrador, José María 
Soler.

Gabinete Centra) d© T elégrafos.
Relación de los telegramas que no han podido ser en tregados 

á los destinatarios.
D ía  10.

Sstesion da origen. ^  Domicilio,

Valencia.............  Marzal.....................  Barco, 10.
P arís  ........  Mauricio.................  Hortaleza, 112.
Oviedo.................  Jorja Darbelet  Arenas, 3, bajo.
H aro ...................  Ignacio Orejudo . . .  Real de Francia, 12.
Reinosa   Gregorio Fernandez Sevilla, 1.
Villajoyosa... , . .  Antonio R ipoll. . . .  Correo Central.
Coruña................ Victoriano R uiz ... Villa, 4.
Milano.................  Romeldi.................  Teatro Real (ausente).

Madrid 10 de Marzo de i882.=Bi Jefe del Gabinete Central, 
Iturriaga.

Superintendencia de las m inas de azogue  
te . de Alm adén.

A las doce de la mañana del dia 3 del próximo mes de 
Abril tendrá lugar ante la Junta de subastas y en el despacho 
de esta Superintendencia, y simultáneamente en Ciudad-Real 
en la Delegación de Hacienda, la primera licitación pública para 
contratar el suministro do efectos de esparto tejido y torcido 
para servicio de las minas de Almadén, correspondiente al año 
económico de 1882 á 1883, bajo los tipos fijos y demás con
diciones del pliego original que se hallará de manifiesto en la 
Sección administrativa de esta dependencia y en copia en la ci
tada Delegación de Hacienda.

La baja consistirá en un tanto por 100 sobre todos los de
vengos.

No se admitirá ninguna proposición que exprese la baja si 
se hiciese en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, con
formes en un todo al modelo que al final se inserta, desechán
dose las que no lo estén, y se acompañará á cada una la cédula 
personal del postor y la carta de pago que acredite haberse de
positado en las Cajas designadas al efecto la cantidad de 450 
pesetas en dinero, ó su equivalente en papel admisible del Es
tado.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales de las que 
se presenten en un solo punto en las más ventajosas para la 
Hacienda, se abrirá acto continuo licitación á viva voz por 
espacio de un cuarto de hora entre los firmantes de ellas; y en 
el caso de que ninguno hiciese mejora, se declarará el remate á 
favor del que hubiere entregado su pliego con prioridad, sin 
perjuicio de la aprobación superior y del resultado de la su-

La fianza consistirá en 900 pesetas en metálico, ó su equi
valente en papel del Estado, admisible según las disposiciones 
legales.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las personas 
que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 8 de Marzo de 1882.=^Manuel Ruiz Moreno.
Modelo de proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para con
tratar el suministro de efectos de esparto tejido y torcido para 
servicio de las minas de Almadén, correspondiente al año eco
nómico de 1882 á 1883, se compromete á cumplirlas y á reali
zar el mismo á los precios determinados en la condición 4.* (y
en caso de que se haga baja, se agregará) con la baja de........
(expresado por letra) por 1UQ sobre todas las cantidades que por 
el mismo le corresponda percibir, inclusas las que procedan de 
la obligación que expresa el caso 4 /  de la segunda condición.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A yuntam iento constitucional de Madrid.
En virtud de lo dispuesto por esta Excma. Corporación, el 

dia i.* de Abril«próximo, á las dos de su tarde, se celebrará en 
la sala de remates de la tercera Casa Consistorial, sita en la 
Plaza Mayor, la subasta pública para el arriendo de la cobran
za del arbitrio municipal, servicio voluntario de la romana de 
villa.

El arrendamiento comenzará á correr el dia 21 de Mayo 
próximo, y terminará el 30 de Junio de 1885; el tipo para la 
subasta es 52.000 pesetas por cada año.

Para tomar parte en la subasta es preciso depositar en la 
Tesorería municipal 2.6ü0 pesetas en métálico, ó papel de la 
Deuda municipal en la proporción establecida.

El pliego de condiciones generales para la subasta y arrien
do estarán de manifiesto en la Secretaría municipal todos los 
dias no feriados hasta el anterior al del acto, de doce á cuatro 
de la tarde.

Madrid 8 de Marzo de 1882.=E1 Secretario, José Dicenta y 
Blanco.

Alcaldía constitucional de V illanueva de Córdoba.
No habiéndose podido entregar al mozo núm. 2, del reem

plazo de 1881, José Moltó y Montaba, natural de Alcoy, la cé
dula de citación para el acto de revisión de exenciones por ig
norarse su paradero, se le cita por el presente previniéndole su 
presentación ante este Ayuntamiento en el término de 15 dias; 
apercibiéndole que de no verificarlo se le declarará soldado y 
se le instruirá expediente de prófugo.

Villanueva de Córdoba 3 de Marzo de 1882.=Antonio de 
Mártos.

A lcaldía con stitu cion a l d e Muros.
D. Francisco Martí Fillol, Alcalde del Ayuntamiento de Mu

res, provincia de la Coruña.
.Hago saber que en el reemplazo del actual año ha sido com- 

premíído bajo el núm. 5 de sorteo Pedro Domingo Rodrigueiz 
Pardiñ«3S, hijo de D. Pedro y Doña Josefa. Al acto de declaración 
de soldada no ge presentó, pero lo hizo su hermano SeeundinO

París, manifestando que dicho mozo se ausentó para la América 
del Sur, de edad de 44 años, ignorando hoy el punto donde esté, 
y que si vive no le conceptúa excepción. El Ayuntamiento ie 
declaró soldado concediéndole 90 dias de término para su pre
sentación.

En su consecuencia, por medio del presente cito al expre
sado mozo á fin de que en el plazo señalado se presente á res
ponder de su suerte; bajo apercibimiento que de no hacerlo In
currirá en la nota de prófugo, y estará suieto á las penas oue 
marea la vigente ley dé Quintas.

Muros 3 de Marzo de 4882.=Francisco Martí.==Por su man
dado, Salvador Gil, Secretario.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

A udiencias te r r i to r ia le s .

SEVILLA.
En virtud de providencia de 30 de Enero último, dictado 

por la Sala de lo civil de esta Audiencia pór ante mi el Secre
tario de Sala que suscribe en ei rollo de los autos seguidos on 
el Juzgado del distrito de Santa Cruz do Cádiz, á instancia de 
D. Manuel Hernaez García y consortes contra los herederos 
de D. Manuel García de la Lama y D. Joaquín de la Maza y Pc- 
drueca, sobre cobro de los derechos de comisión y gastos pro
cedentes déla liquidación del apresamiento de la corbeta Vetea 
Mariana, se ha mandado se publique el presente en el Boletin 
oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , á fin de 
que los herederos del D. Joaquín de la Maza y Pedrueea, crac 
aparece haber fallecido en la ciudad de Oaxaea, en Méjico, en 
Octubre de 4879, se personen en los referidos autos en el ter
mino de un mes, contado desde el dia de la publicación de 
este edicto, por medio de Procurador apoderado en forma y 
acreditando debidamente dicha cualidad de herederos; aperci
bidos de que no verificándolo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y para cumplir lo mandado á fin de que se lleve á efecto la 
inserción de este edicto en  la G a c e t a  d e  M a d r i d , extiendo el 
presente, visado por el Sr. Presidente de la referida Sala de lo 
civil, en Sevilla á 40 de Febrero de 4882.—V.° B.°=Mariano 
Die.=José Cisneros. K~~í 125

Ju a g a d o s  ec lesiásticos.

MADRID,
Vicaría eclesiástica do Madrid y su partido.—Por (3i p á 

sente, y en virtud de providencia del Excmo. Sr. Doctor Don 
Julián de Pando y Lopes, Presbítero, Caballero Gran Cruz ole 
la Real Orden americana de Isabel la Católica, Vicario ecle
siástico de esta Corte y su partido, se cita á José Antonio Ro
dríguez Villabrille, natural de San Estéban, y á José Alvares 

ECozas, que lo es cTéfifianío Miliáno;i5bTliHo^esp(^nvañiente pa
terno y materno de José Ramón Anacleto Rodríguez Villabri
lle, para que en el improrogable término de 45 dias, contados 
desde el siguiente al de la inserción del presente, comparezcan 
en este Tribunal y Notaría del que suscribe, sito en la calle de 
la Pasa, núm. 3, á conceder ó negar el consejo prevenido en e l  
artículo 45 de la ley de 20 de Junio de 1862 á su referido nieto 
el José Ramón para el matrimonio que intenta contraer con 
Francisca Victoria Cosmea; en la inteligencia que de no com
parecer se dará al expediente el curso que corresponda y les 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho. .

Madrid 24 de Febrero de 4882. ~  Licenciado Cirilo Brea 
y Egea.

Ju z g a d o s  m ilita re s .

MÁLAGA.
D. César Buceta y de Resa, Capitán graduado, Teniente cieA 

batallón depósito de Málaga, núm, 71.
En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 1 

Ejército me conceden como Juez fiscal que soy de la sumaria 
que por delito de deserción se sigue contra Sebastian J i
ménez Navarro, natural y vecino de la villa de Casabermeja, 
de esta provincia, soldado sustituto para Ultramar, por el pre
sente primer edicto cito,- llamo y emplazo á dicho sujeto para 
que en el improrogable término de 30 dias, contados desde Ja 
publicación de este edicto en el Boletín oficial de la provincia, 
comparezca á dar su defensa en la Fiscalía de mi cargo, sita 
calle de Alamos, núm. i, piso segundo; advirtióndole que de 
no comparecer se continuará la causa en rebeldía sin más lla
marle ni emplazarle por ser así la voluntad de S. M.

Y á fin de que llegue á noticia de todos lo expido en Mála
ga á 22 de Febrero de 4882.==César Buceta,

D. Eduardo Pablos Benito, Capitán graduado, Teniente del 
batallón depósito de Málaga, núm. 71, y Juez fiscal.

Hallándome sumariando por el delito de deserción ai solda
do sustituto Juan Fernandez Barrios con destino á Ultramar;

Usando las facultades que conceden las Reales Ordenanzas 
en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por mi primer edieto al expresado soldado 
Juan Fernandez Barrios, señalándole para su presentación el 
cuartel de la Merced dentro del término de 30 dias, á contar 
desde la publicación de este edieto; y de no presentarse en el 
término señalado se seguirá la causa y se sentenciará en re
beldía.

Málaga 23 de Febrero de 1882.=fil Teniente Fiscal, Eduardo 
Pablos.

SAN FERNANDO.
D. Camilo González Soler. Alférez de la primera sección da 

ía Academia general central de Infantería de Marina, „
Habiéndose ausentado del cuartel de San Cirios de esta
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plaza ... -¡el mes de Febrero último el cabo primero Manuel *
Muñe: ", • -v-z, á quien estoy sumariando por el delito de d e-
sercie •

U ■ ■ ■ o lus facultades que conceden las Reales Ordenan
zas d< o'••cito y la Armada en estos casos á los Fiscales mi
litare:: u, ;■ presente cito, llamo y emplazo por tercer edicto
ai ex cabo primero» señalándole el cuartel de San Car
los y • • a te que aloja la segunda» tercera y cuarta sección
de la ■ 'a A c a d e m ia , el onde deberá presentarse dentro del
ténni • .. O dias, á contar de la publicación del presente
edictc > ’nr sus descargos; y de no presentarse en el térm i
no SC‘ . se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Y . ¡n >, los que conocieren su paradero se presenta
rán  á . fifi a rio en el local donde aloja la primera sección
y de i . no se les seguirán los perjuicios que marcan las
Reale; ' ■ . • muzas á los encubridores del delito de deserción.

Sa: ' - aedo 4 de Marzo de 1882.=Camilo G o n za lo  z.=Por
su ma ••• el Escribano de la causa, Francisco Ruiz.

YALLADOLID.
D. •' ' !•> Parrilla y Regalo» segundo Ayudante del regi-

m ien1 -"loies de TaJavera, 4 5 / de caballería, y Juez fiscal
del m  .• U j .

Hi . : • ausentado del pueblo Melón Alto, provincia de
Ororn - .to donde se bailaba con licencia ilim itada el sol
dado i ir r escuadrón del expresado regimiento Bienve-
avdo J Ferreiro, á quien estoy sumariando por el de
lito d ‘-unii;

IJf i las facultades que rae conceden las Reales Or
dena! ■ • : ''-tos casos, por el presente cito, llamo y emplazo
por se- ■ o • edicto al expresado soldado, ■ señalándole el cuar
tel de • vd de esta plaza, donde deberá presentarse dentro
del té *o 2) dias, á contar desde la publicación del pre
sente ■■» á dar sus descargos; y de no presentarse en el tér
mino , !.■do se seguirá la causa y se sentenciará en re-
beldí. ■ •

Ve 1 d 8 de Marzo de 1882.==Ricardo Parrilla.

5negados de primera instancia.
BANDE.

D. • > XÍT, Rey constitucional de España, en su Real
.ttomb ■ »’. D. Manuel Fernandez Rivera, Juez de prim era
insím la villa de Bando y su partido.

P( ‘sonte se cita, llama y emplaza á José Joaquín
Aliar- ... so rie P itos,Portugal,para que dentro del término
de 20 o atar desde la últim a inserción de este anuncio,
se p r r ,  '. ;y, n la sala de audiencia de este Juzgado á prestar
decía / .  j indagatoria en causa que se le instruye sobre de-
fraud 1 i j a Hacienda por introducción á España de una
cabal ■ J 1  v ec ino  í'cino de Portugal; bajo  a p e r c ib im ie n to
que d '■ olearlo se le declarará rebelde y le parará el p er-
juicií -a lugar en derecho.

Da . 111 ‘a ¡de á 4 de Enero ¿e 1882.=Manuel F. R iv era .=
De ór í¡ ñ S., Jerónimo Diaz.

BARCELONA.— PALACIO.

D. ■ ¡ bico Alted y Sánchez, Juez de primera instancia
del d ' ■ o A- Palacio de esta ciudad.

P< ■ i m. -«ente edicto se cita y llama á Miguel Puig y T ra- 
vé, d< ' ' • de edad, soltero, confitero, natural de Castella- 
dral, v A ; de Manresa, cuyo actual paradero se ignora, para 
que e m de ib dias se presente ante este Juzgado, sito
en la Gobernador, núm. 2, piso primero, para recibir
la ñ o  n de la sentencia ejecutoria recaída en la causa
crino o le siguió sobre irarto; apercibido que si no se
preses- X • ' -'.-rara el perjuicio que haya lugar.

Biv-rcob -; i >, 4 de' .Enero, de i  8S2.*Fr ancisco Alted. — José 
Fíter.

E r  ■ do lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins
tando l o de Palacio de esta capital en providencia de
27 de ■ : ultimo, dictada en los autos ejecutivos en via de
apren is por D. Francisco Rosé contra los herederos de
Doña Teixidó, se cita á D. Francisco de Asís de Ayer-
ve y r amándole y emplazándole á fin de que dentro del
t-érnr 1 me días, contaderos desde el siguiente de la in~
sercñ ( -ente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca á  
este J to en la calle del Gobernador, núm. 2, principal,
al obi - 1 ñicarle la providencia de 24 de Enero último; 
aperci ^ de que en caso de no comparecer en autos se le
señah strados del Juzgado p a ra la s  notificaciones su 
cesiva

Be > \* de Marzo de 1882.=Por mandado de S. rS.,
Leand ■' r  rs. X—1128

BARCELONA.—SAN BELTRAN.
D. i • D -  de Errazq.uiu, Juez de primera instancia del 

d istr1’ /  ■; • Beltran.
Po- ía m cnte requisitoria se cita y llama á Cecilia López 

y  Ora" < ^al de Santoyela, vecina de esta ciudad, de £3
anos ( ' f q diera, do baja estatura, color moreno, nariz y
b o c a r .-  „ y cabello negro, para que dentro de ocho dias
oomp¿^3.¡-' p.ie Juzgado, Gobernador, 2, tercero, para am
pliarle i , a ración en la causa que se la sigue por estafa
de un . ' ; apercibida que de no verificarlo la parará el
p e tjui - b biere lugar y será declarada rebelde.

Al * •' iempo se encarga á todas las Autoridades y
agentf - 1 > policía judicial procedan á la busca y captura de
la ex p ,. - ’• Alia López; y de obtenerse, disponer su trasla
ción á la - u>,* ele? nacionales de esta capital á mi disposición, 
pues e: í \o engo acordado en la causa de que ántes se ha he- 
tShám?

Dada en Barcelona á 4 de Enero de 1882.= Joaquín de 
Errazquin.—Por mandado de S. S. y ocupación del actuario 
D. José Gil i, Jaime Rius, Secretario.

BÉJAR.
D. Manuel Pascual y Calvo, Juez de primera instancia del 

partido de Béjar.
Por el presente edicto encargo á los Sres. Jueces de primera 

instancia, municipales, Alcaldes, Guardia civil y demás indi
viduos de policía judicial, y con especialidad á los de esta pro
vincia y la de Cáceres, que con el celo y actividad que exige la 
buena administración de justicia, procedan á la busca del 
sujeto ó sujetos en cuyo poder fueren hallados dos cerdos, cuyas 
señas se expresarán á continuación, los cuales pertenecían á 
Juan Pulido Martin, vecino del Cerro , y le fueron sustraídos 
en la noche del 16 al 17 de Diciembre último de un establo 
donde los tenia; y caso do ser habidos, serán puestos á disposi
ción ele este Juzgado con la persona ó personas en cuyo poder 
se encontraren si no justifican su legítima adquisición.

Dado en Béjar á 5 de Enero de 1882.=Manuel Pascual y 
CaIvo*=Por su orden, Francisco Rodríguez Peña.

Señas de los cerdos sustraídos á Juan Pulido Martin.
Un cerdo pelinegro, de año y medio de edad , con la oreja 

izquierda rajada por dos puntos, como señal de higuera, de unas 
ocho arrobas de peso, y en la parte posterior de ambas paletas 
se le ven las cicatrices de unos sedales que le pusieron en el 
verano último.

Una cerda, muy rasa de pelo, de unas seis arrobas de peso, 
de 14 á ib  meses de edaJ, y tiene en la oreja izquierda un agu
jero redondo del tamaño de urna pieza de dos cuarto^, rajada 
hasta el extremo desde dicho agujero.

CÁDIZ.—SANTA CRUZ.
D. Eduardo Bazaga y Gutiérrez, Juez de primera instancia 

del distrito de Santa Cruz de esta ciudad.
Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 10 dias, 

contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  de Ma
d r id , al individuo nombrado Mario, de oñcio pupilero, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, para que dentro de dicho tér
mino se presente en la audiencia de este Juzgado para cierta 
diligencia judicial; apercibido que de no verificarlo, las provi
dencias que se dicten le pararán el perjuicio que haya lugar.

Cádiz £7 de Diciembre de 188i.==Eduardo Bazaga.

ESTELLA.
D. Eugenio Sanjuanbenito, Juez de prim era instancia de la  

ciudad de Estella y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por una sola 

vez y término de 10 dias á Román S arri y Mendoza» soltero, n a -  
tnral y rp.Ridente en esta ciudad, de edad de 16 años, cuyo p a 
radero se ignora, para que durante dicho término se presente 
en este Juzgado con el objeto de notificarle la sentencia firme 
pronunciada en la causa que en el mismo se le ha seguido en 
unión con otros por hurto de dinero; apercibido que si no lo 
verifica le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Estella á de Enero de 1882.= Eugenio Sanjuan- 
benito.==Por su mandado, Valentín Conde.

GETAFE.
Por la presente, que expido en virtud de lo mandado por el 

Sr. D. Alejandro Arranz y Martin, Juez de prim era instancia 
de esta villa y su partido en causa crim inal pendiente contra 
Francisco Barcia Toscano sobre sustracción de una capa, se 
cita á Víctor Sastras, naturaLy vecino de San Martin de Valde- 
iglesias, casado, jornalero, de 4b años de edad, que ha tenido 
su residencia en la carretera de Carabanchel Bajo á Madrid, 
cedieron del tranvía, á fin de que el dia 17 del próximo mes de 
Enero, á las diez de su mañana, comparezca en la sala-audien
cia de este Juzgado, sita en el piso bajo de la Casa Consistorial, 
con objeto de celebrar un careo acordado en citada causa.

Getafe 31 de Diciembre de 1881. =  El actuario, Camilo 
García.

D. Alejandro Arranz y Martin, Juez de primera instancia 
del partido de Getafe.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á R o
bus tú  no Muro Pinillos, hijo de Saturnino y Brígida, natural 
de Villoslada de Cameros, partido de Torrecilla de Cameros, 
provincia de Logroño, vecino que lia sido de Madrid, calle del 
Carmen, núm. 23, cuarto cuarto, de estado soltero, sirviente, de 
18 años, con instrucción, de estatura alta, pelo negro, ojos par
dos, sin barba; y vestía pantalón de verano á cuadros blancos 
y negros, camisa blanca, blusa azul, botas negras y gorra, cuyo 
domicilio y paradero actual se ignora, para que en el término 
de nueve dias comparezca en la sala-audiencia de este Juzgado 
y Escribanía del actuario á oir una notificación en la causa 
que contra dicho sujeto y otros instruyo sobre hurto frustrado 
de un cordero; bajo apercibimiento si no lo verifica de pararle 
el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y agentes de la policía judicial, procedan á su 
busca, captura y remisión á la cárcel de este partido a mi d is
posición.

Dada en Getafe á b de Enero de 1882,=Alejandro A rranz .=  
Por su mandado, Maximíano Diaz.

HUELVA.
D. Andrés Pelaez Perez, Juez de primera instancia de estp, 

capital y su partido.
Hago saber que.en este Juzgado y por la Escribanía dnl re- 

frendatarlo se sigue causa en averiguación de si ha existido 
confabulación entre los interesados á la subasta celebrada en 
esta capital el dia 13 de Setiembre último para los acoplos de

reparación de las carreteras de Alcalá de Gtoadaira á Hueiva 
de Criuraleon á  Avamonte y de San Juan del Puerto á la R-í * 
bida, en la cual se ha acordado que se llame por ed ic to  á n *  
Loreto Recuero, Ti, Juan López Martínez y D. Andrés Saenz 
cuya vecindad se %nora, para que, como otros de los queeons’ 
tituyeron depósito para poder posíurar, comparezcan en esté 
Juzgado dentro del térm ino de 10 dias á prestar declaración en 
dicha causa; apercibidos que de no hacerlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Huelva á g de Enero de 1882,=Andrés P elaez.^  
El Escribano, Fernando Bel.

MADRID.—BUENAVISTA.
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez in

terino de prim era instancia del distrito de Buenavista de esta 
Corte, se cita y llam a á Lorenzo Estevez, que ha vivido- en la 
calle de la Comadre, núm. 33, y cuyo actual domicilio se igno
ra, para que en el preciso término de cinco dias comparezca en 
este Juzgado con el fin de que preste declaración en causa cri
minal que se sigue contra Polonia Diaz por haberla ocupado 
dos cédulas de vecindad falsas; apercibiéndole que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 31 de Diciembre de 188L=V.® B.°=EI Juez de p ri
mera instancia interino, Eduardo S an tan a .= E l Escribano, Fe
derico del Rio.

Por el presente edicto y en v irtud  de providencia del señor 
D. Estéban de la Malla y Malla, Juez de prim era instancia del 
distrito de Buenavista de esta Corte, se cita y. llam a á Arman 
Gil y Cuéllar, con el fia de que dentro del término dé cinco 
dias comparezca en el referido Juzgado á prestar declaración 
en causa que se instruye por hurto de una capa.

Madrid 2 de Enero de i882.=V.° B.°==Ei Juez, M alla.=El 
actuario, Lorenzo Sancho.

D. Estéban de la Malla y Malla, Magistrado de Audiencia 
de fuera de esta Corte, y J uez de prim era instancia del distrito 
de Buenavista de la misma.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Den 
Marcelo Gutiérrez, Administrador que fué de D. Miguel Aven- 
daño, y que habitó en la calle del Barquillo, núm. 6, y cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que en el preciso término 
de 10 dias comparezca en este Juzgado á responder de los car
gos que le resultan en causa crim inal que contra el mismo y 
otros se sigue por robo; apercibiéndole que. de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar..

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, procedan á la  busca y captura del 
indicado Marcelo Gutiérrez; y caso dé ser habido, le pongan á 
disposición de este-^J^g^fin-ooir las seguridades debidas.

Dada en Madrid á 3 de Enero de ,1882.=Estéban de la 
Malla.=E1 actuario, Federico del Rio.

MADRIDEJGS.
D. Ferm ín Abejón y Calvo, Juez de prim era instancia de 

este partido.
Por el presente y término de 12 dias, á contar desde su in 

serción en la G a c e ta  d e  M ad rid  y Boletín oficial de la provin
cia, se llama, cita y emplaza á D. Eduardo Bellido, vecino de 
Madrid, soltero, de 28 años de edad, litógrafo, para que se pre
sente en este Juzgado á la práctica de una diligencia judicial; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Madridejos á 3 de Enero de 1882.=Ferm in Abe
jó n .= P o r mandado de S. S., Serapió Infante.

MÁLAGA.—ALAMEDA.
D. Francisco Pascual Aragón, Escribano actuario del ju z 

gado de primera instancia del distrito de la Alameda de está 
ciudad.

Doy fé que en dicho Juzgado-y por ante mí se sigue causa 
crim inal de oficio contra María Lucen a, en la cual se ha dic
tado la requisitoria que dice así:

«D. Juan Ricoy y Fraiz, Juez de prim era instancia del dis
trito  de la Alameda de esta ciudad, etc.

Por la  presente llamo y busco á María Lucena, sirvienta, 
vecina de esta ciudad, cuyas demás circunstancias se ignoran, 
para que dentro del término de 30 dias, contados desde la in 
serción de la presente en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M adrid, 
se persone en la cárcel pública de esta ciudad á prestar inqui
sitiva en la causa que se sigue sobre lesiones á María Rodríguez 
Martin la noche del dia 3 de Noviembre último en la carrera 
de Santa María, núm. 26, taberna de Candelaria García; aperci
bida que de no verificarlo se la declarará rebelde y la parará 
el perjuicio que haya lugar con arreglo á la l e y  de Enjuicia
miento crim inal.

Y encargo á todas las Autoridades y dependientes del Po
der judicial procedan á la busca y captura de la referida, po
niéndola en la cárcel pública de esta ciudad á d isp osic ión  de 
este Juzgado.

Dada en Málaga á 28 de Diciembre de 4881.=Juan R icoy.= 
Por mandado de S. S., Francisco Pascual.»

Lo relacionado mas por menor consta y aparece en dicha 
causa, y lo inserto está conforme con su original, á que me re
mito.

Y para que conste y tenga efecto lo maridado, extiendo el 
presente, que firmo en Málaga á 28 de Diciembre de d881«=* 
Francisco Pascual.

MARCHENA.
D. Ildefonso López Aranda, Juez de primera instancia de este 

partido.
Exhorto y requiero en nombre de S* M. el Rey O» &•) ^



Gaceta de Madrid.=Núm. 70. 11 Marzo de 1882. 833
iodas las Autoridades civiles y militares, y á los indivi
duos de la policía judicial de esta provincia; y á los de 
fuera de ella que vieren la presente, dispongan y procedan á la 
busca y captura de María del Carmen Navarro Iieredia, cuyas 
circunstancias y señas personales al final se expresarán, inte
resándoles al mismo tiempo que caso de ser habida se remita 
á este Juzgado, pues así lo tengo dispuesto en el cumplimiento 
de ejecutoria recaida encausa contra la misma por estafa frus
trada.Marchena 10 de Diciembre de 1881.—Ildefonso López Aran- 
da.—Por mandado de S. S., José Rodrignéz.
Circunstancias y señas de María del Carmen Navarro Heredia.

Natural de Cazalla, provincia de Sevilla, vecina de Córdo
ba, viuda, quinquillera, de 45 años de edad, estatura regular, 
pelo castaño, ojos pardos, nariz y boca regulares.

MURCIA.—CATEDRAL.
D. Timoteo Fernandez de la Auja, condecorado con la Cruz 

de segunda clase del Mérito militar, y Juez de primera instan
cia del distrito de la Catedral de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
nuel Diaz Oliva, entendido pórDiaz Campos, hijo de Juan y Je
susa, de esta naturaleza y  vecindad, de oficio chalan ó gitano, 
de 37 años de edad, casado, cuyas señas personales se expre
sarán, para que dentro del término de 10 dias, á contar desde la 
inserción de esta en el Boletín oficial de esta provincia y Ga
c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado para oir cierta 
notificación en la e&usa que se le sigue sobre lesiones graves á 
Rosendo Perez Celdrán; apercibido que de no comparecer den
tro del expresado término será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo ruego y  encargo á todas las Autoridades de la 
Nación, así civiles como militares y demás individuos de la 
policía judicial, procedan á la captura y conducción á este Juz
gado del Diaz Oliva.

Ijada en la ciudad de Murcia á 8 de Enero de 188S.—Timo
teo Fernandez de la Auja.—El actuario, José Franco.

Señas personales de Manuel Diaz Olivam
Estatura alta, pelo rubio, bigote idem, color sano, ojos azu

les, nariz y boca regulares, y barba poblada.

D. Timoteo Fernandez de la Auja, condecorado con la Cruz 
del Mérito militar de segunda clase, y Juez de primera instan
cia del distrito de la Catedral de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Car
los España García, hijo de Pedro y de Aniceta, natural de Gua
dalajara, vecino de Madrid, casado, de oficio carpintero, de 40 
años de edad, y cuyas señas personales se expresan á continua
ción, á fin de que comparezca en este Juzgado para hacerle 
cierta notificación en causa que contra el mismo se sigue sobre 
uso de una cédiila de vecindad verdadera expedida/á favor de 
otra persona, en el término de 10 dias, á contar desde la in
serción del presente en el Boletín oficial de esta provincia, en 
el de la de Guadalajara y G a c e t a  d e  M a d r id ; apercibiéndole 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio consiguiente.

A la vez encargo á las Autoridades civiles y militares que 
por cuantos medios estén á su alcance procuren la captura del 
referido Cáelos España García, dejándole en su caso á mi dis
posición.

Dada en Murcia á 3 de Enero de 188^.=Timoteo Fernan
dez de la Auja.=El actuario, Miguel Soriano.

Señas.
Estatura baja, pelo negro, nariz, boca y barba regulares, 

color moreno, ojos pardos, sin ninguna señal particular que se 
distinga á la vista.

ORTIGUEIRA.
D. Leopoldo García Lage, Juez municipal de este término, 

en funciones de primera instancia por incompatibilidad del pro
pietario.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú
mero 1.° del art. 373 de la Compilación criminal, se cita, llama 
y emplaza á Vicente Rodríguez Carrodeguas, de estatura re
gular, cara redonda, pelo negro, ojos castaños, patillas largas; 
viste camisa de tela con rayas encarnadas, chaleco de paño 
oscuro, pantalón de corte con rayas sobre lo encarnado 4 lo 
largo de él, chaqueta de paño afelpada color algo oscuro; calza 
borceguíes y tiene una sortija en el dedo meñique de la mano 
izquierda, cuyo paradero se ignora, sin que se presuma el ter
ritorio donde se encuentre, para que dentro del término de 10 
dias, á contar desde la inserción de la presente en los Boletines 
oficiales de las cuatro provincias de Galicia y  G a c e t a  d e  Ma
d r i d ,  comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado para 
practicarle una diligencia en causa que se le sigue por false
dad en documento mercantil; bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarado rebelde y le parará el perj uicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares ¿individuos de la policía j udicial, 
procedan á la busca, captura y conducción á la cáreel de este 
partido de la persona del Vicente Rodríguez Carrodeguas.

Dada en Qrtigueira á 88 de Diciembre de 188i.=Leopoldo 
G. Lage.=El actuario, José María Soto.

PALMA DE MALLORCA.—CATEDRAL.
D. Antonio Llompart y Terrer, Juez municipal Letrado, en

cargado del Juzgado de primera instancia del distrito de la Ca
tedral de la ciudad de Palma de Mallorca.
. En virtud del presente edicto se hace saber que en la casa

de Doña Margarita Garzan, calle de la Harina, de esta ciudad, 
en 18 de Setiembre último se robaron las alhajas siguientes:

Un alfiler de oro en forma de boton.
Un par de pendientes de oro, también en forma de boton.
Un alfiler de oro con piedras verdes.
Unos pendientes de oro, piedras encarnadas.
Un alfiler de diamantes formando un ramillete.
Un par de pendientes de oro y diamantes.
Ocho palmos de cadena de oro.
Una cadena de oro con medallón de mosaico.
Una joya de oro y perlas en forma de canastillo.
Diez botones de oro, de maceta, con piedras.
Nueve botones de ero esmaltados con piedra morada.
Una sortija de oro, de caja, con guarda-pelo y perlas.
Una sortija que forma una rosita de piedras blancas.
Otra con piedras encarnadas.
Otra con tres piedras blancas.
Otra con topacio y tres piedras.
Un cubierto de plata.
Un anillo de oro con un diente.
Unos pendientes de oro con granos de nácar.
Y un dedal de plata.
Y con providencia de 9 del corriente mes queda mandado 

que la precedente relación se inserte en el Boletín oficial de la 
provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , por si puede saberse el 
paradero de las referidas alhajas, en cuyo caso se pondrá en 
conocimiento de este Juzgado.

Palma de Mallorca 80 de Diciembre de 1881.=Antonio 
Llompart.=Por su mandado, Ramón M. Dalmau.

D. Antonio Llompart y Terrer, Juez municipal Letrado en
cargado del Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Catedral de esta ciudad de Palma de Mallorca.

En virtud del presente edicto se cita, llama y emplaza á 
Antonia Cladera y Fiol, consorte de Antonio Balaguer, que ha 
vivido en esta ciudad, calle de la Misión, núm 51, piso tercero, 
para que dentro del término de nueve dias, que empezarán á 
contarse desde la publicación de! presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se persone en este Juz
gado para recibirle cierta declaración en la causa que se sigue 
contra los que resultan autores del robo de alhajas y dinero en 
la casa de Doña Margarita Gazan, calle de la Harina, de esta 
capital; apercibida de que: no compareciendo la parará el per
juicio que haya lugar.

Palma SO de Diciembre de i88i.=A ntonio Llompart.=Por 
su mandado, Ramón M. Dalmau.

PALMA DE MALLORCA.—LONJA.
D. Yictorio Andrés Catatan, Juez de primera instancia del
En virtud del presente edicto se cita, llama y emplaza á 

Catalina Vanrell y Hut, de ignorado domicilio, la q u é e n la  
noche del 19 de Octubre del año último fué detenida junta
mente con Rita Planells y Ramón de Santa Catalina al entrar 
en esta ciudad por el portillo de la Lonja por un carabinero 
de servicio en él, ocupándoles dos saquítos de tabaco de contra
bando, para que dentro del término de 10 dias que se le señala 
comparezca ante este Juzgado á rendir su indagatoria y de
fenderse después de la culpa que le resulte; y de no hacerlo le 
parará él perjuicio que en derecho proceda.

Palma 3 de Enero de 1888.==Victorío Andrés.=Por manda
do de S. S., é indisposición del Escribano Perelló, Antonio M. 
Roselló.

D. Victorio Andrés Catatan, Juez de primera instancia del 
distrito de la Lonja de la ciudad de Palma.

En virtud del presente edicto se cita , llama y emplaza á 
Margarita Perpiñá, de ignorado domicilio , la que en la noche 
del 88 de Octubre del año último fué detenida juntamente con 
Rita Planells y Ramón de Santa Catalina al entrar en esta 
ciudad por la puerta de Jesús, por un carabinero de servicio en 
ella, ocupándoles dos pastillas y un paquete de tabaco de con
trabando, para que dentro del término de 10 dias que se le se- { 
ñala comparezca ante el presente Juzgado á rendir indagatoria 
y defenderse después de la culpa que resulte; y de no hacerlo le 
parará el perjuicio que en derecho proceda.

Palma 3 de Enero de 4888.=Victorio Andrés.=Por su man
dado é indisposición del Escribano Perelló, Antonio M. Rosello.

PEÑAFIEL.
D. Clemente Inés de la Torre, Juez de primera instancia de 

esta villa de Peñafiel y su partido.
Hago saber que en 19 de Enero de 1880 falleció en esta v i-  I 

lia D. Tomás Minguez Picado, que en 15 de Marzo de 1879 ha
bía cesado en el cargo de Registrador de la propiedad de este 
partido; y en su virtud, conforme á lo prescrito en el art. 306 
de la ley Hipotecaria y 876 del reglamento vigente, se cita á los 
que tengan que deducir alguna reclamación para que dentro 
del plazo de tres años que- marca dicho artículo, á contar desde 
el dia 18 de Octubre de 1879, en que fué publicado en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  el primer anuncio, se personen en este Juz
gado; teniéndose presente que este es el quinto anuncio.

Dado en Peñafiel á 3 de Enero de 1888.=Ciemente Inés de 
la Torre.==Por mandado de S. S., Daniel González.

PLASENCIA.
D. Francisco Alvarez Elvira, Juez de primera instancia de 

Plasencia.
Por el presente cito y llamo á Tomás Bote, cuyo domicilio 

es desconocido, á fin de que en el término de 10 dias, contados 
desde la inserción de éste, comparezca en esté Tribunal á pres
tar declaración en causa criminal que instruyo por incendio de

la dehesa de Gargüena, ocurrido en el dia 7 de Agost. último.
Dado en Plasencia á 89 de Diciembre de 188í.= F ‘anciseq 

Alvarez Elvira.=Heliodoro Domenecli.

D. Francisco Alvarez Elvira, Juez interino de p N a ins
tancia de esta ciudad.

Por el presente cito á Zacarías Sánchez Noche , iral y
vecino de Eljas, de 34 años de edad, de oficio arrie; sado,
sin hijos, de estatura regular, color trigueño, ojos ea : ; > s, pe
lo negro, barba poblada, cuerpo regular; y vestido omba-
chos, chaqueta y chaleco de paño pardo y faja negra a que
se presente en este Juzgado en término de 15 dias, á  - em
plazado con objeto de seguir la segunda instancia a causa 
que se le sigue por lesiones á Emilio Moro; con la p . encion
que en otro caso le pararán los perjuicios que haya ü, r.

Dado en Plasencia á 31 de Diciembre de 1881, = Y  ncisce 
Alvarez Elvira.=Por mandado de S. S., Luciano M. es.

REUS.
D. Juan Gualberto Nogués, Juez de primera inste de la 

ciudad y partido de Reus.
Por el presente edicto se cita y llama á D. Ramón güera

y Rocamora, de ignorado paradero, para que so persc. , ui for
ma en los autos de testamentaría de D. Ramón F;/;g: -era y 
Barril prevenida por este Juzgado á instancia de D. Jo. Martí 
y Folguera y otros; bajo apercibimiento de pararle o; ; rj uicio 
á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Reus á 80 de Febrero de 1888.-= Juan G Nr acs.=* 
Ante mí, Miguel Foncuberta. x  .‘34

SALAMANCA.
D. Antonio Bravo y Tudela, Juez de primera ins icia de 

Salamanca y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y empl , á Galo 

Rodríguez García, álias Zapaterin, natural de Fue esaúco,
como de 36 años de edad, estatura un poco alta, color lorcno,
ojos y pelo castaños, nariz regular, barba poblada; iie.,e cos
tumbre de guiñar el ojo derecho; viste á estilo de los artesa
nos de Salamanca, para que en término de 10 dias c ¡tados 
desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , se pre- e .-re ante 
este Juzgado á responder de los cargos que contra él esultan 
en la causa que se instruye sobre robo de metálico e i casa- 
hospicio de esta ciudad la noche del 10 al 11 de gosto de 
1877; apercibiéndole que en otro caso le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) encargo á todas las 
Autoridades, Guardia civil y demás individuos de poli ía judi
cial, y de mi parte les ruego procedan á la busca y captura del 
Galo Rodríguezt y caso de ser habido lo pongan á disposición de cste-Jnzgado con las seguridades debidas............... ....

Salamanca 84.de Diciembre de 1881.=:Antonio Bravo y 
Tudela.=José Martínez.

SAN FERNANDO.
D. José Millan y Carnicer, Juez de primera instancia de esta ciudad.
En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por tér

mino de 15 dias, contados desde la inserción de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, á 
Manuel Caro Camacho, hijo de José y María, natural del Puer
to de Santa María, de estado soltero, marinero, de 37 años de 
edad y de las señas siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojo» 
pardos, nariz abultada, cara y boca regulares, barba poblada, co
lor bueno, estatura baja, sin otras particulares, á fin de que en 
dicho término comparezca en los estrados de este Juzgado con 
objeto de recibirle inquisitiva; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridade*', tanto 
civiles como militares, procedan á la busca, captura y conduc
ción á la cárcel de este partido del referido individuo con las 
seguridades debidas.

Dada en San Fernando á 83 de Diciembre de í88dt=>José 
Millan.—Manuel Palomino y Rodríguez.

SAN ROQUE.
D. José Manuel de Villena, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma

nuel Moraes Martin, natural y vecino deGibraltar, soltero, 
hojalatero, de 80 años de edad, para que en el término de 15 
dias, contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, se presente en la cárcel de 
esta ciudad con objeto de que cumpla la condena que le ha 
sido impuesta en causa que se le ha seguido por el delito de 
lesiones; apercibido que de no verificarlo te parará el perjuicio 
que haya lugar.

Ruego y encargo á todas las Autoridades y policía judicial 
procedan á la busca y captura de dlého sujeto, y caso de ser 
habido lo remitan á disposición de este Juzgado.

San Roque 83 de Diciembre de 1881.—José Manuel de V i- 
llena.=*Por su mandado, Rodrigo de Torres.

TORO.
D. Eduardo García del Rio, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Toro y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

término de 10 dias, que empezarán á contarse desde su inser
ción en la G a c e t a  d e  M a d r id , al padre de Dionisio N,, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, á fin de que se presente en 
este Juzgado con objeto de requerirle por si quiere ser parte 
en la causa, y renuncia ó no la indemnización que pueda cor- 
responderle en su dia; apercibido que si no comparece le parará
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e) perjuicio á que baya lagar, pues así lo tengo acordado en la 
causa que se instruye contra Tomás Calvíño Gregenga sobre 
ti-urtQ de una capa de la pertenencia de Dionisio N.

Dada en Toro á 3 de Enero de í S S t  =  Eduardo García del 
Uio.-==* José Ticarra y García,

VALENCIA,—SAN VICENTE.
}}, Pedro María Orts, Juer. de prim era instancia del distrito 

de .San Vicente de esta ciudad de Valencia.
Per el presente cito y llamo á todos los que se crean con de- 

recho á la herencia intestada de Gregorio Dorso y Martínez, hijo 
de Gregorio y de Luisa, natural de Turis, consorte de María 
Segarra, propietario, fallecido en la parroquia de San Martin 
de esta capital el dia 29 de Junio de 1807, para que dentro de 
500 días, contados desde el sígnente al en que aparezca inserto 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan en este Juz
gado á usar de su derecho; bajo apercibimiento délo que haya 
lagar* pues así lo tengo acordado en los autos instados por Se
bastian Borso y González, labrador, vecino de Dos Aguas, úni
co pariente del finado que basta hoy lia comparecido en los 
mismos.

Valencia ®8 de Febrero de 188 Pedro lia ría  Orts.—Por 
me ruin do de S. S., Juan Francisco Ayoldi. — P

NOTICIAS O FICIALES.

Compañia de los Ferro-carriles Extrem eños.
f*' En cumplimiento de lo que dispone el art. 30 de los estatu
tos de esta Compañía, el Consejo de adm inistración convoca á 
jun ta  general ordinaria de señores accionistas para el dia 30 
deí com ente, á las dos de la tarde, en el domicilio social, Sor
do, 33, segundo.

Los señores accionistas que deseen asistir se servirán depo- 
í&íLaí? sus títulos cuatro días antes por lo ménos en la Caja de la 
Oomnañía, con arreglo al art. 27 de los referidos estatuios.

Madrid 9 de Marzo de 488$.—El Director, Joaquin Boix.
X —1123

Crédito Navarro.
fia bien dose extraviado un resguardo de depósito voluntario 

de ib  títulos del 3 por 10G interior, im portantes en junto rea- 
ios vellón 304000 nominales, expedido por esta Sociedad con 
fecha d.° de Setiembre de 4880, bajo el núm. 2.283, á favor de 
JO. Garlos Moreno, se anuncia al público por segunda vez para 
que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique en el tér
mino de dos meses, contados desde el 22 de Febrero, y que fina
ran  en 22 de Abril, según se dispone en el art. 11 de los esta
tutos. reformado por Real orden de 18 de Octubre de 1880; en 
la  Inteligencia que trascurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero se expedirá un duplicado de dicho resguardo, quedando 
anulado el primitivo y exenta esta Sociedad de toda responsa
bilidad.

Pamplona 4 de Marzo de 4882.=Por acuerdo da la Junta de 
gobierno, Leocadio EcharfcerSeereteró   *X—1127 -

Sociedad general de Ahorros y Préstamos.
Ge convoca á los señores accionistas de esta Sociedad á 

junta general extraordinaria, que por acuerdo é iniciativa pro
pia del Consejo de administración de aquella se celebrará el 
día 30 del corriente mes de Marzo en el local de la Sociedad 
Fomento de la Producción Española, G igantes,!, principal, á las 
cuatro de la tarde, para resolver sobre la disolución de la So
ciedad; y en caso de quedar acordada, proceder acto seguido á 
lo que, con arreglo d los estatutos, corresponda á la jun ta ge
neral practicar para la liquidación social.

Barcelona 8 de Marzo de 188$.—Ei Presidente interino del 
Consejo de administración, Jaime de O astro .=E l Secretario 
interino, Ibo Abadía. —X

Sociedad Fábrica de H ieres.
No habiendo podido tener lugar por falta de señores accio

nistas la jun ta genera), anunciada para el 1.° del actual, se con- 
’voca de nuevo, con arreglo ¿ los artículos 15 y 46 de los esta
tutos, á ju n ta  general que se celebrará en el domicilio social el 
día 20 del corriente, á las tres de la tarde, para el examen y 
aprobación de cuentas.

Mieres 1.° de Marzo de d882.==El Director, J, Ibran.
X—1128

Banco de Castilla.
L t Administración de este Banco ha acordado que la ju n ta  

general ordinaria de accionistas del mismo se celebre en el do
micilio social el jueves 30 del corriente mes de Marzo, á las 
'diez de la mañana.

Tendrán derecho de asistencia, conforme determina el ar
tículo 22 de los estatutos, los que posean 100 ó más acciones. 
Para ejercitar este derecho habrán de depositar sus acciones, 
antes del dia 25 del actual, en las cajas del Banco en Madrid; 
en fas del Banco Hispan o-Oolonial en Barcelona, y en las del 
Banco de Bilbao en dicha ciudad.

En vista de los resguardos de depósito, se expedirán á los 
interesados las oportunas tarjetas personales de asistencia. Los 
que no concurran personalmente sólo podrán ser representados 
por un socio que tenga derecho de asistencia, siempre que la 
autorización oportuna haya sido presentada en la Secretaría 
del Banco antes del dia de la celebración de la junta.

Madrid 9 de Marzo de 1882.^=E1 Secretario, Ricardo Se- 
t mG vedo. ~ —X

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el dia de ayer los siguientes:

Despojos de cerdo, de 0‘95 á l ‘G5 pesetas el kilogramo. 
Tocino añejo, de 2‘05 á 2408 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á 2 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 4*90 á 4*96 pesetas el kilogramo*
Lomo, á 2J50 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*44 á 0*56 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*70 á 4*60 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*70 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*45 á 0*20 pesetas el kíiógramo,
Idem mineral, de 0‘08 á OGQ pesetas el kilógramo.

‘ Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 4 á 4*30 pesetas el kilógramo.
Patatas, de 0*42 á 0*20 pesetas el kilógramo.
Aaeite, de 4*40 á 4*30 pesetas el litro, y á 13*50 el decilitro. 
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro, y de 6*20 á 7*50 el 

decalitro.
Trigo (precio medio), á 29*43 pesetas el hectólitro.
Cebada (precio medio), á 45*66 pesetas el hectólitro.

Reses degolladas,—Terneras, 40.

Su peso en kilogramos..........................  2.060

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el dia de ayer los siguientes:

pmnras di recaumcioh. ptat. cus*, puhtos de recaudamos. p<«. «m*.

T oledo....................  2.607*41 Ciudad-Real  4.476*79
Segovia................ 4.084*64 Correos.................... 34*93
Norte ........... 5.315*33 Mataderos *. 864
Bilbao  ........... 4.924*78 Mostenses. . . . . . . .  4.042*50
A r a g ó n ,. . . ,   4.443*39 Fábrica de g a s . . , .  »
V a l e n c i a . . . . . . . . . .  3.095*451------------------------------------------ -
M ediodía.  ............ 20.268*90 T o t a l  . . . . . .  38.528*07

Madrid 40 de Marzo de 4882.

B o ls a  d e M a d r id .

C otización oficial del d ia  40 de M arzo de 4882, com parada con  
la  del d ia  a n terio r .

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS, * = = = = = = = ^
Dia 9. Dia 40.

Reata perpétua al 3 por 400 in terior... . . .  28*60 28*65-62 i [2-40-55
28*45-50

no publicado. 28*62 »
ó plazo » 28*60-50 fia cor.

pegúenos. 28‘65 28*50-55-47 4 [2
ídem id. exterior..............................  SO*30 30*35-25

pequeños. » 30*40
Deuda amortizable al 2 por 400 interior... » . »

pequeños, 47*50 »
Obligaciones generales por ferro-carriles,

de 501 pesetas, a l« por 4 00..........................  56*80 56*70-75-40-30-35
56*55-60 

á plazo. 57 0[0 D
ídem áe 5.000 pesetas .........................  56*60 »
Títulos provisionales de Deuda amorti

zable al 4 por 4 00................................. 82*90 83 0[0-82*85-80-50
82*90-75-30 60-70 

pequeños. 83 OtO 83 «[0-82*90-50-60 
82 0T0

fmbUc.ado '* ----------------------
Billete* hipotecarios de la isla de Cuba...  4 01*35 101*45-40-30-35 -

no publicado i Oí‘50 401*25 p.
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 4 00

anual    » »
no publicado. » 4 02*50

Acciones del Banco de España... . . . . . . .  435 OjO 436 0[0
no publicado. 436 G[0 435 Ojd-438 0[0

Idem del Banco Hipotecario de España » »
«o publicado 446 0[O 446 0[O d.

ídem del Banco Agrícola de España  » »

C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e !  R e in o .

DAÑO. BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO.

Albacete. par; » L o g ro ñ o .... par. »
A lc o y .. . . . . .  » l[6 Lorca.. . . . . .
Alicante. . . .  * 4 [8 Lugo. . . . . .  * 4 [4
Almería, r . . .  » 4 [8 M á la g a ..... par. a
A v i la . . . . . .  0 41* » M u rcia ...... par, »
Sad ajoz...,. » IjS Orense   par. a
Barcelona... » 3[4 Oviedo  » 4|4
Béjar.. ,* * . .  4i2 » P a ten cia .... *
Bilbao  par. » Palma MaJI* 4[4 »
Burgos  par. » Pam plona... par. -»
U lc e r e s .. .. ,  4[4 » Pontevedra. par. t
Cádiz  » 4 Reus  par. »
Cartagena... * 4t8 Salamanca.. 4 [4 »
Castellón  » 4[8 S. Sebastian. par. ' »
Ciudad-Real. 4 [4 * Santander... * Ij8
C órdoba.,.. » 4[8 Sta.Cruzffe, par. *
Coruña  » 4 [4 S an tiago .... par. »
Cuenca  4 [2 * S e g o v ia ..... par. ®
Ferrol. . . . . .  par. s l Sevilla.. . . . .  » 4 [4
S e r e n a .. . . .  par. » Soria  4 [4 »
Gijon  par. * Tarragona.. * 4[8
Granada. . . .  4 [8 * Teruel.  par.
Guadalajara. 4 [4 » Toledo  4 [4 »
Haro  4 [8 v Tudela   4 ¡2 *
Huebra. . . . .  » 4 r* Valencia. 0. ,  4 R
H u e sc a ..., .  » 4(8 Valladolid.. par. »
íaen   p&i. • j Vigo.. ................... * h[8
Jerez Front.8 » 4 ¡8 j V itoria....,»  par. &
L e o a . , . . . . , .  par. * Zamora  4[4 »
Lérida. par. » Zaragoza..*. » 4 [4
L iaxrei.. • •. par. »

B o ls a s  e x t r a n j e r a s .

PARÍS 9  DE MARZO.

!3 por 4 08 exter ior .... . . . . . . .  á 27 7[S.
3 por 4 00 interior, o á »

Deuda amnrt. interior.. ......... ¿ »
Idem id. exterior   á 44'’’3[8.
Obligaciones sobre las Adua

na8 de Cuba. ............... .. • A 500‘00.
. .  58 por 488............. ........................ 4 84*20.

féndos franceses... f e  por 4 8 0 ..  .................... 4 446*90.

Consolidados ingleses, ................  4 4 0 i 4 [3.

C a m b io s  o f i c ia l e s  s o b r e  p la g a s  e x t r a n j e r a s ,
Lóndres, á 90 dias fecha, dins,, 47*00.
París, ¿ 8 dias vista, fr., 4*90.

Direccion general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia 

alguna.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas dd  dia 10 de Marzo dé 1882.

ATTTTBA TEMPERATURA I 
del y humedad del atre.l

HORAS. barómetro TERMÓMETBai ESTADO
reducida  ........  g

‘ , f  y «  _ Hümede-Iy c!ase deV ^ 6nt0- cielo,milímetros. Seco. ei¿0< i !

6 de la m.. 746*31 7'4 4*0 I N .E . . . B r isa .. Desneisdn
9 de la m.. 747*32 42*8 8'0 |N .E .. .I d e * r  Idem

42 del d ia .. 746*94 49'2 44'0 ÍS. O . . .  Idem Idem’
3 de la t . . .  745*73 i 20*8 44*6 O. Calma. Idem’
6 de la t . . . 745*00 i 46*4 9*2 ¡O ... . . .  lñ*,m . Idem*
9 de la n . .  745*24 J 43*2 7*0 |N. O .. .  B.a lig,* Idem!

Temperatura máxima del aire, á la sombra   24*7
Idem mínima ....................       o-

Diferencia .........................................  45*5
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 28*4
ídem id. dentro de una esfera de cristal...........................  43*4

Diferencia.................................................     20̂ 3
Temperatura máxima á cíe/o descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable..............................................   28‘A
Idem mínima id ...............................................    *514.

Diferencia....................................................  25*5*
Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló

metros).............................................................     83£/r
Oscilación barométrica, id. (milímetros).. . . . . . . . . . . . . .  2*3
Altura .id., con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche............................................... .......... .. „ ; ..  -4. 8*2
Lluvia en las últimas 24 horas ....................................      »

Despachos telegráficos recibidos en d  Observatorio de Madrid $o-¿ 
bre él estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península él dia 10 de Marzo de 188$.

Altura Tempera- Diroc- Fuerza
barométrica tura / Istado Sitado

LOCALIDADES, á 0o y al ni- en grados cion del del
Yeldelmar centesi- Ti t ie t ¿eleieló. de la mar 

en milímetros males,

S. Sebastian. 774*1 7*7 N  Calma. Nb.a densa Tranq.*
Bilbao   773 7 9*5 S. E . . .  Brisa. Despejado. Picada.
Oviedo  771*4 S'o N. E . . .  Calma. Cubierto.. »
Coruña (7 h.) 770*8 10‘8 N. E . . .  Idéra . . C.°, niebla. »
Santiago—  772*7 4 4*2 N .. . . . .  Idem . .  Despejado. »
Pontevedra.. 769*9 14*2 S. O . , .  Idem ..  Idem . . . . .  »

Oporto  773*6 4 5*2 E_ Viento. Id em . Agitada
Lisboa (8 h.). 773-5 4 2*2 N. M. E. Brisa . Idem   Tranq.1
Cáceres  » 4 2*9 N .E . . . I d e m ..  I d e m .. . . .  »
Badajoz  770*3 12*5 S. E . . .  Calma Idem   »

S.Fern. (7 h.) 772*2 4 3*3 E   Viento. Id em  Agitada
Sevilla  774*6 47*0 N. E. . .  Calma. Idem   »
Tarifa  770*4. 45*8 E . . . . . .  V.° fte. I d e m .. . . .  G.oleaj.
G ranada.... 772*9 44*5 E  Calma . ídem . . . .  - »

Cartagena.. .  772 0 4 4*4 N.  Idem . .  Idem    Llana.
A lica n te .... 775*3 47*6 N. E . . .  Idem i .  Idem . . . . .  tranq."

' Mufüta  774-8 44̂ 7 O. S. O. Brisa . .  Idem . . . . .
V a le n c is u ^ ---- limo—  Nrrrrr. Idem . .  Id em . — »
P a lm a .. . . . .  774*4 . 43*2 N. E . ..  Calma . Idem . . . . .  Tranq.
Barcelona... 773*3 46*0 O Idem . .  Calinoso.. Idem.

T e r u e l .. .. . .  777*3 4*2 E  Idem .. Despejado. »
Zaragoza.... » 40*2 N. O .. .  Id em .. Idem   »
Soria  772*9 8*7 N. E . . .  Id em .. I d e m .. . . .  »
Búrgos  778*0 5*8 N. E . . .  Idem .. I d e m ,. . . .  »
Valladolid... 777*5 8*0 N. E . . .  Idem . .  Idem . . . . .  »
Salamanca.. 773*3 40*2 S. E . .  Id em .. I d e m .. . . .  »

Madrid  77S*3 42*8 N. E . . .  Brisa . ;  ídem . . . . .  »
Escorial  774*2 14*0 N. E . . .  Calma . Idem . . . . .  »
Ciudad-Real. 774*9 8*4 N.. . . .  Id em ..  Idem   »
Albacete. . . .  776*4 9‘5 S. O. . .  B risa. .  Idem   »

RETRASADOS*
Dia 9.

Valdesevilla.l 770*0 » 45*0 |N ..........|B r isa¡D espejado .! »
A lic a n te ,.. .!  773*9 | 45*6 IE ... . .  .ICalm a. ¡ídem .......... lTraI:q.,

Anuncios.

L EY DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL 
L  Ejército, decretada en 28 de Agosto de  ̂8*78, y 
reformada por la de 8 de Enero de \ 882. Edición 
oficial. Se halla de venta en el despacho de libros de 
la Imprenta Nacional, calle del Cid, num. 4, al pre
cio de \ ‘50 pesetas (6 rs.) cada ejemplar.

Forman parte de este número los pliegos 18 y 19 
del tomo I da las sentencias de la Sala primera del 
Tribunal Supremo,

SANTOS DEL DIA.

San Eulogio, Presbítero y mártir, y Santa, Áurea , virgenG 
Cuarenta Horas en la capilla del Excmo. Sr. Príncipe Pie*

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—A k s  ocho y media.—Turño $.° par.— -
■Aída. . . .  .

TEATRO ESPAÑOL.—A- las ocho y  media.—Turno »*• 
par.—La vida es sueño.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y.
La Tempestad.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—'Vvz de aler
ta*—Baile.—Pescar en seco.

A las diez y cuarto.—La oración de la tarde.
TEATRO Y CIRCO DE PRICE—A las ocho y media.— 

El anillo de hierro.
TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media.—it t-

ces y sombras.—.No matéis al Alcalde-:—El bandido-—Luces y  
sombras.*
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